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INTRODUCCI 0 N 

El juicio de amparo es una institución de vital Importancia de nues 

tro Derecho, puesto que constituye un medio de control constitucional de 

defensa de las garantías individuales del gobernado. 

Ahora bien, la promoción, sustanciación y resolución de los juicios 

de amparo, entraba una dificultad para el peticionario de garantías por-

todos los aspectos que convergen en el desarrollo de dicho juicio, y que 

después de la problemática que constituye el realizar toda una serie de-

actos dentro del juicio de amparo, habrá que esperar que la autoridad ju 

dicial federal que conozca del juicio constitucional de amparo otorgue -

la protección federal a la parte quejosa, cuestión que es difícil de lo-

grar, pero que, si la autoridad que conozca del juicio de amparo estima-

que el acto reclamado es inconstitucional procederá a concederle al que-

joso la protección federal que solicita. 

Nos llama la atención en forma especial cuando la autoridad que co-

nozca del juicio de amparo ha otorgado el amparo y protección de la jus-

ticia de la Unión a la parte quejosa, pues se dan casos en que habiéndo-

se obtenido una resolución favorable en el juicio de amparo, en diversas 

ocasiones su cumplimiento no se realiza, y es aqui donde a pesar de que-

se ha concedido la protección federal a la parte quejosa el cumplimiento 

de la ejecutoria de amparo puede llegar a no realizarse y todo porque la 

autoridad que conoce del juicio de amparo interpreta en forma indebida -

lo previsto en el artículo 105 de la Ley Reglamentaria de los numerales-

103 y 107 de la Constitución Federal. Por consiguiente se hace necesa - 

ria una reforma para que el cumplimiento de las ejecutorias de amparo se 

den en la forma y tOrminos que la Ley de Amparo señala. 

Para tal efecto, consideramos que la autoridad que conoce del juicio 

de amparo, una vez que ha concedido la protección federal a la parte que-

josa se abstenga de requerir tanto a la autoridad responsable como a sus 

superiores jerárquicos en forma sucesiva, desnatúralizando el objeto de - 

la acción de amparo, por lo cual para que ello no suceda, debe establecer 
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se en la ley un sólo requerimiento a cada una de las autoridades citadas 

y aún más con el sólo hecho de que se requiera a la autoridad responsa - 

ble para que cumpla con una ejecutoria de amparo y no lo haga la autori-

dad judicial federal debe de inmediato, de oficio o a petición de parte, 

enviar el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para --

los efectos de la fracción XVI del artículo 107 Constitucional. 

Sin embargo, para el cumplimiento de la ejecutoria de amparo estima 

mos que el término de 24 horas que actualmente se señala en la Ley de --

Amparo es insuficiente, por lo cual, también para darle la oportunidad a 

la autoridad responsable de dar cumplimiento a una ejecutoria de amparo-

debe aplicarse el término hasta por un plazo de diez días, tiempo que, -

estimamos suficiente para que dicha autoridad realice los actos tendien-

tes en cumplimiento de dicha ejecutoria lo cual trataremos de sustentar-

dentro del presente trabajo recepcional, y en consecuencia, con ello, se 

cumpla con los fines para los cuales fué creada nuestra noble Institu - 

eibn de Amparo. 



CAPITULO I 

EL AMPARO DIRECTO 

a) Concepto. 

El juicio de amparo como instrumento de defensa de los -

derechos fundamentales de las personas, lo consagra nuestro-

Código Político en los artículos 103 y 107. 

Luis Bazdresch nos indica en relación al juicio de amparo-

que: "Es el proceso instituido en la Constitución con el carác 

ter de controversia judicial para que las personas puedan obte 

ner el que las autoridades de todo orden, con las excepciones-

que la ley consigna, respeten y hagan respetar la efectividad-

de las garantías constitucionales." (1) 

Juventino V. Castro, proporciona una definición más amplia 

de lo que debe entenderse por juicio de amparo, y al respecto-

manifiesta que: "El amparo es un proceso concentrado de anula-

ción -de naturaleza constitucional- promovido por vía de acción 

reclamándose actos de autoridad, y que tiene como finalidad el 

proteger exclusivamente a los quejosos contra la expedición o-

la aplicación de leyes violatorias de las garantías expresamen 

te reconocidas en la constitución: contra los actos conculcato 

rios de dichas garantías; contra la inexacta y definitiva atri 

bución de la ley al caso concreto; o contra las invasiones re-

cíprocas de las soberanías ya federal, ya estaduales, que agro;  

vien directamente al quejoso, produciendo la sentencia que con 

ceda la protección el efecto de restituir las cosas al estado-

que tenían antes de efectuarse la violación reclamada- si el - 

acto ea de carácter positivo-, o el de obligar a la autoridad-

a que respete la garantía violada, cumpliendo con lo que ella-

exige- si es de carácter negativo-. (2) 

(1) BA2DPISCH, Luis. El juicio de amparo. Ed. Trillas, S.A. de C.V. 4a. Ed. México 1983 Pah. 12.  
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La idea general que tenemos del juicio de amparo, y el -

análisis de las disposiciones constitucionales que lo contie 

nen, concretamente las fracciones V y VI del artículo 107, -

nos proporciona la pauta para entender de una manera clara -

lo que es el juicio de amparo directo y diferenciarlo del in 

directo, y en relación al primero de ellos diremos que es el 

que se instaura ante los Tribunales Colegiados de Circuito a 

diferencia del segundo que se ventila ante el Juzgado de 	-

Distrito competente. La Suprema Corte de Justicia podrá cono 

cer del juicio de amparo directo, de oficio o a petición del 

Tribunal Colegiado de Circuito o del Procurador General de -

la República, en el entendido de que dicha petición deberá -

ser fundada. 

Abundando en relación a la definición antes anotada, men 

cionaremos que el juicio de amparo directo en un principio -

se tramitaba exclusivamente ante la Suprema Corte de Justi - 

cia de la Nación, dado que el texto constitucional exigía su 

trámite ante dicho órgano jurisdiccional, pero a raíz de las 

reformas de 1951 y más acentuado aún en las de 1988, se ori-

gina una bifurcación que permite encausar dicho trámite ante 

los Tribunales Colegiados de Circuito. 

La Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados 

de Circuito, cuando conocen del juicio de amparo lo hacen de 

forma uni-instancial, es decir, sin que antes de su injeren 

cia haya habido alguna instancia, a diferencia de lo que su-

cede cuando conocen del juicio de amparo indirecto, del que-

conocen de manera derivada en virtud del recurso de revisión 

que hacen valer los agraviados en contra de las sentencias -

que emiten los jueces de distrito. 

(2) CASTRO, Juventíno V. El sistema del derecho de amparo Ed. Porrua S.A. 13 Ed. México 1919 
Pág. 295 Cap. Cit. 
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Héctor Fix Zamudio en relación al juicio de amparo directo 

seHala que: "El amparo que la ley llama directo y que se sigue 

en única instancia ante las salas de la Suprema Corte de Justi 

cia o los Tribunales Colegiados de Circuito, tiene la tramita-

ción propia de un recurso, como se puede observar de los trámi 

tes correspondientes, que son bien sencillos y que en muchos -

casos son comunes al recurso de revisión." (3) Reafirmamos la-

procedencia del juicio de amparo ante los órganos jurisdic - - 

cionales a que hemos venido haciendo referencia. 	De lo ante - 

rior en la actualidad ya no opera en la misma forma, ello en -

virtud de que las salas de la Suprema Corte sólo conocerán del 

juicio de amparo directo vía facultad de atracción. 

Las ideas expresadas con antelación podrían resultar un -

tanto inexactas por lo que se refiere al amparo directo ante -

los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se indica que es 

uni-instancial, ya que atendiendo al contenido del artículo 83, 

fracción V de la ley de amparo, procede el recurso de revisión 

contra las resoluciones que en materia de amparo emitan los in 

dicados órganos jurisdiccionales, cuando decidan sobre la cons 

titucionalidad de leyes federales o locales, tratados interna-

cionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la Repta - 

blica, de acuerdo con la facción I del artículo 89 constitu - 

cional, y reglamentos de leyes locales expedidos por los Gober 

nadores de los Estados, o cuando establezca lo interpretación 

directa de un precepto de la constitución, dan lugar a un a se 

gunda instancia. 

b) Artículo 107, fracc16n III, a) Constitucional. 

El artículo .107 de nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, muestra en su fracción tercera, los- 



(3) F1X 7.IMJDIO, Séctor. El juicio de amparo.  Ed. Porráa, S.A. 1, Edicián México, 1964. 

Página 273. 
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casos en que procederá el amparo directo. 

Artículo 107.- Todas las controversias de que habla el -

artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del Or 

den Jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases si 

guientes: 

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de -

parte agraviada. 

II. La sentencia será siempre tal, que s6lo se ocupe de in 

dividuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos-

en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer una 

declaración general respecto a la ley o acto que lo motivare. 

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de - 

la queja de acuerdo con lo que dispone la Ley Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 de esta Constitución. 

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como - 

consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfru-

te de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los 

ndcleos de población que de hecho o por derecho guarden el es-

tado comunal, o a los ejidatarios o comuneros deberán recabar-

se de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a - 

las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligen 

cias que se estimen necesarias para precisar sus derechos agra 

ríos, así como la naturaleza y efectos de dos actos reclamados. 
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En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no-

procederán, en perjuicio de los núcleos ejidales o comunales, 

o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por inac-

tividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y-

otra sí podrán decretarse en su beneficio. Cuando se reclamen 

actos que afecten los derechos colectivos del núcleo tampoco-

procederán desistimiento ni el consentimiento expreso de los-

propios actos, salvo que el primero sea acordado por la asam-

blea general o el segundo emane de ésta. 

III. Cuando se reclamen actos de Tribunales Judiciales, - 

Administrativos o del Trabajo, el amparo sblo procederá en 	-

los casos siguientes: 

a) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones-

que pongan fin al juicio, respecto de Las cuales no proceda - 

ningGn recurso ordinario por el que puedan ser modificados o-

reformados, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, 

cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del-

quejoso, trascendiendo al resultado del fallo; siempre que en 

materia civil haya sido impugnada la violación en el curso 

del procedimiento mediante el recurso ordinario establecido 

por la ley e invocada como agravio en la segunda instancia, 

si se cometió en la primera. Estos requisitos no serán exigi-

bles en el amparo contra sentencias dictadas en controversia-

sobre acciones del estado civil o que afecten al orden y a la 

estabilidad de la familia. 

El texto constitucional antes transcrito se reglamenta en 

los artículos 44, 46, 158 y 161 de la Ley de Amparo, como lo-

veremos más adelante. 



c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definí 

tivas dictadas en juicios del orden federal o en juicios mer-

cantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, 

o en juicios del orden común. 

En los juicios civiles del orden federal 
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c) Artículo 107, fracción V Constitucional. 

El artículo 107, en su fracción V establece los casos en-

que el juicio de amparo deberá tramitarse ante los Tribunales 

Colegiados de Circuito o la Suprema Corte de Justicia según -

la naturaleza del asunto. A continuación se reproduce la fra 

cción citada: 

"Fracción V. El amparo contra sentencias definitivas o --

laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, sea que la -

violación se cometa durante el procedimiento o en la senten - 

cia misma, se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circui-

to que corresponda, conforme a la distribución de competencias 

que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial de La Fede-

ración, en los casos siguientes: 

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dic-

tadas por Tribunales Judiciales, sean éstos federales, del or -

den común o militares. 

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por par-

ticulares sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin 

al juicio dictadas por tribunales administrativos o judicia -

les no reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario 

de defensa legal. 



fl 

podrán ser reclamadas en amparo por cualquiera de Las partes; 

incluso por la federación, en defensa de sus intereses patri-

moniales. 

d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por 

las Juntas Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o 

por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los --

Trabajadores al Servicio del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición funda 

da del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del-

Procurador General de la República, podrá conocer de los ampa 

ros directos que por su interés y trascendencia así lo ameri-

ten". 

Esta fracción desglosa por materia la procedencia del jui 

dio de amparo directo, de donde podemos apreciar que, las ma-

terias Civil, Penal y Administrativa, el amparo directo proce 

derá en contra de sentencias definitivas que no admiten recur 

so alguno por virtud del cual puedan ser modificados o refor-

mados conforme a las leyes comunes e igualmente contra resolu 

clones que pongan fin al juicio que de acuerdo a las leyes or 

dinarias que rigen el acto no admiten recurso alguno por vir-

tud del cual pueden ser modificados o reformados; en tanto - 

que para la materia penal solamente procede el amparo contra-

sentencias definitivas que no admiten recurso alguno por vir-

tud del cual puedan ser modificados o reformados dictados por 

los tribunales que en la propia fracción se indican, no así -

en contra de resoluciones que pongan fin al juicio, pues exis 

te una razón de carácter lógico que se determina en función - 

de que en materia penal no existe la caducidad y temblón que-

una resolución que ponga fin al juicio Implicaría necesaria - 



Se especifica en el artículo 158 antes comentado, que so-

lo sera procedente el juicio de amparo directo contra senten-

cias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al -- 

lo 

mente la conclusión del proceso penal en la obvia absolución-

del inculpado, de donde resulta que no procede el amparo di -

recto en contra de tales resoluciones; y en lo que respecta a 

materia laboral como el propio numeral lo dispone, solamente-

se refiere a laudos, que en sentido amplio significa una sen-

tencia definitiva porque resuelve el fondo del negocio ocupán 

dose de las acciones deducidas y excepciones opuestas, aunque 

también debemos reconocer que las resoluciones que ponen fin-

al juicio en materia de trabajo también admiten el amparo di-

recto, ello derivado de lo establecido en el numeral en análl 

sis 

d) Artículo 158 de la Ley de Amparo 

Por disposición expresa del artículo 158 de la Ley Regla-

mentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, el jui-

cio de amparo directo es procedente ante el Tribunal Colegia-

do de Circuito que corresponda, en los términos establecidos-

por las fracciones V y VI del artículo 107 de la Constitución 

Federal, y procede contra sentencias definitivas o laudos y -

resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por los Tribu 

notes Judiciales, Administrativos o del Trabajo, respecto de-

los cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que pue 

dan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se -

cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, --

afecte las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado -

del fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las -

propias sentencias, laudos o resoluciones indicados. 
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juicio, dictados por Tribunales CiviLes, Administrativos o 	- 

del. Trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley apli 

cable al caso, a su interpretación jurídica o a los princi --

píos generales del derecho a falta de ley aplicable, cuando -

se comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido 

objeto de juicio, o cuando no las comprendan todas, por omi - 

sión o negación expresa. 

Además, las cuestiones que surjan en el juicio y que no -

sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad de le-

yes, tratados internacionales o reglamentos, sólo podrán tam-

bién hacerse valer en el amparo directo que proceda en contra 

de las sentencias definitivas, Laudo o resolución que ponga -

fin al juicio. 

En cuanto al segundo párrafo del artículo 158 de la ley -

de amparo, debe de decirse que, resulta lógico que en estas -

materias (Civil, Administrativa y Laboral) se establezca La - 

procedencia legal del juicio de amparo directo cuando en las-

resoluciones que el propio párrafo menciona se dictan no con-

forme a la letra de la ley, su interpretación jurídica o los-

principios generales del derecho, toda vez que de acuerdo a -

la garantía de aplicación de la ley en dichas materias el ar-

tículo 14 Constitucional en su párrafo IV, se deben pronun - 

ciar las resoluciones en esos términos, de ahí que, si no su-

cede de esa manera, procederá el amparo de que se trate. 

El artículo 46 de la Ley de Amparo nos señala que senten-

cias definitivas son las que deciden el juicio en lo princi - 

pal, respecto de las cuales las leyes comunes no concedan nin 

gón recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modifica 

das o revocadas, y en asuntos del orden civil, también serán- 
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consideradas como tales aquellas en que los interesados hubie 

ren renunciado expresamente la interposición de los recursos-

ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten tal re 

nuncia, lo cual regularmente no sucede. 

Las resoluciones que ponen fin al juicio, aclara el artí-

culo antes citado, son aquellas que sin decidir el juicio en-

lo principal, lo dan por concluido, y respecto de las cuales-

las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por --

virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. 

Los elementos de procedencia que deben de tomarse en con-

sideración para que sea procedente la acción de amparo direc-

to son los siguientes: 

a). 	Que la sentencia definitiva o el laudo decidan el -

juicio en lo principal, que la ley común no conceda recurso-

alguno en su contra, por virtud del cual puedan ser modifica 

das o revocadas. Además en materia civil, cuando los intere-

sados hubiesen renunciado los recursos ordinarios proceden -

tes si la ley común permite la renuncia de referencia, lo --

cual como ya se dijo no sucede pues solamente hay que hacer-

una revisión minuciosa de todos y cada uno de los cuerpos le 

gales adjetivos civiles de los Estados de la República, para 

poder concluir y reafirmar con claridad que no se permite --

esa renuncia. 

b). Que se trate de resoluciones que sin ser sentencias-

definitivas, pongan fin al juicio, que no decidan el juicio -

en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes -

no concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual pue-

dan ser modificadas o revocadas. 
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Para efectos de La procedencia del juicio de amparo, no -

son sentencias definitivas aquellas que se definen desde un - 

punto de vista netamente procesal, sino aquellas que pronun - 

ctadas, se han agotado previamente todos los recursos que las 

leyes comunes preven para obtener la modificación o revoca --

ción de la misma, es decir, debe agotarse antes el llamado --

principio de definitividad. 

c). Por otro lado, la sentencia definitiva debe ser dic-

tada en materia Civil, Administrativa y Penal, como lo estable 

ce la fracción V del articulo 107 Constitucional. 

A menudo, dentro del arduo quehacer jurisdiccional, acon-

tece que dado el gran cúmulo de trabajo con que cuentan los -

órganos jurisdiccionales conocedores de los conflictos Civi -

les, Administrativos, Laborales o Penales que dan origen al -

juicio de amparo, se cometen errores "in judicando" e "in pro 

cedendo", pero para que dicho juicio de amparo sea procedente 

de manera uni-instancial, es menester que en las resoluciones 

definitivas se hayan cometido violaciones en ellas mismas (in 

judicando) y en su caso violaciones en el procedimiento (in - 

procedendo) y que estas últimas afecten a las defensas del --

quejoso trascendiendo el resultado del fallo. 

En tanto que en relación al tercer párrafo del articulo -

158 de la ley respectiva de los artículos 103 y 107, cuando -

en un juicio del carácter que fuere, se apliquen al agraviado 

leyes inconstitucionales, y que, no sean de imposible repara-

ción deberá esperarse a que se dicte la resolución definitiva 

para que pueda alegar la inconstitucionalidad de las leyes -

que se le hayan aplicado dentro del juicio, y conforme a lo - 

que marca el artículo 166, fracción IV de la ley de amparo en 



"Si por considerarse inconstitucional la ley, el tratado-

o el reglamento aplicado en la sentencia definitiva, laudo o-

resolución que se citare como violados, esto se desarrollará-

en los conceptos de violación en la demanda, omitiendo sella'- 
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su último párrafo que a la letra dice: 

Artículo 166. La demanda de amparo deberá formularse por 

escrito, en la que se expresarán: 

I. El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva 

en su nombre; debe de ser el nombre completo y tratándose de-

personas jurídico-colectivas o personas físicas que hayan --

otorgado poder para solicitar amparo por conducto de su manda 

tarjo, debe de ser su nombre completo tanto del poderdante co 

mo del apoderado. 

II. El nombre y domicilio del tercero perjudicado, a fin 

de notificarle los proveídos que así lo requieran. 

III. El nombre de la autoridad o autoridades responsa --

bles, o sea, el nombre completo del órgano emisor del acto re 

clamado, haciendo la observación de que en amparo directo só-

lo puede haber una autoridad responsable, ya que la sentencia 

definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, no - 

puede ser dictada por dos o más autoridades. 

IV. El acto reclamado, consistente en la sentencia defi-

nitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, precisan-

do en su caso, la parte de aquellas en que se haya cometido - 

la violación a las leyes del procedimiento y el motivo por el 

cual se dejó sin defensa al quejoso. 



15 

lar como acto reclamado la ley declarada inconstitucional, el 

tratado o el reglamento aplicado; la calificación de esto la-

hará el tribunal de amparo en los considerandos de las senten 

cías que al efecto se pronuncie, pues el único acto reclamado 

en el amparo directo, es la sentencia definitiva, laudo o re-

solución que ponga fin al juicio." 

V. La fecha en que se haya notificado o en que haya teni 

do conocimiento el quejoso de la sentencia definitiva, laudo-

o resolución que ponga fin al juicio, señalado como acto re - 

clamado. El próposito de este requisito obedece a que el tri-

bunal de amparo este en aptitud de formular el cómputo respec 

tivo y poder concluir si la demanda de amparo fué o no presen 

tada dentro del término legal. La manifestación de la fecha -

del conocimiento o notificación de la resolución que haga el-

quejoso, se tiene por cierta, hasta en tanto la autoridad res 

ponsable remita los autos de donde emana el acto reclamado. 

VI. Señalar los preceptos constitucionales que el quejo-

so considere violados, formulando para tal efecto los concej-

tos de violación respectivos. En este caso, se deberán expo - 

ner las contravenciones a las leyes procesales y de fondo co-

metidas por la autoridad responsable, además las infracciones 

correlativas a los preceptos constitucionales que correspon -

dan a las infracciones antes indicadas. En otras palabras, la 

enunciación de los preceptos constitucionales violados debe - 

de reforzarse con los conceptos de violación, o sea la exposi 

ción de las razones, motivos y circunstancias mediante se de- _ 

muestre la inconformidad con la sentencia, laudo o resolución 

que ponga fin al juicio y a las leyes aplicadas incorrectamen 

te o dejadas de aplicar al caso concreto. 



En este caso cabe decir lo indicado por el Doctor Alfonso 

Noriega, para que sea procedente la acción de amparo directo-

en el sentido de que: "No cualquier violación al procedimien-

to da motivo a la protección de la justicia federal, sino que 
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VII. Citar la ley que en concepto del quejoso se haya -

aplicado inexactamente o la que dejo de aplicarse, cuando las 

violaciones reclamadas se hagan consistir en inexacta aplica-

ción de las leyes de fondo. Lo mismo se observará cuando la -

sentencia se funde en los principios generales de derecho. 

Cuando se trate de inexacta aplicación de varias leyes de 

fondo, deberá cumplirse con esta prescripción, en párrafos se 

parados o numerados. 

En este caso se deberá dar cumplimiento estricto a lo es-

tablecido en el punto comentado, citando la ley que se consi-

dere aplicada inexactamente, y por separado cuando sean va - 

rias leyes de fondo; de igual forma deberá indicarse el prin-

cipio general de derecho que se considere infringido. 

Es necesario mencionar que la obtención de resultados fa-

vorables en el juicio de amparo uni-instancial, estriba en la 

correcta exposición de los conceptos de violación, en donde -

se hará constar las violaciones procesales cometidas si es --

que existen en la secuela procesal o las violaciones de fondo 

cometidas en la sentencia como acto reclamado, laudo o resolu 

ción que ponga fin al juicio, a las leyes de fondo aplicables 

al negocio, exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos que 

ayuden al juzgador a apreciar las infracciones cometidas y re 

lacionándolas con las garantías individuales que se hayan --

transgredido. 
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de acurdo con el texto expreso del artículo 166 y la jurispru 

dencia es necesario que dicha violación afecte las defensas -

del quejoso y trascienda al resultado del fallo." (4) El artí 

culo a que se refiere el autor, corresponde en la actualidad-

al 158 de la ley de amparo. 

Los artículos 159 y 160 de la ley de amparo enuncian los-

casos en que se considerarán violadas las leyes del procedí - 

miento, de tal manera que su violación afecte las defensas 	-

del quejoso. 

(4) NORIEGA, Alfonso. Lecciones de amparo, Editorial Porráa, S.A. PI Ed. México 1975. Pág. 358. 



to,las pruebas ofrecidas por las otras partes, con excepción - 

de las que fueren instrumentos públicos. 

VII. Cuando no se le muestren algunos documentos o pie - 

zas de autos de manera que no pueda alegar sobre ellos. 

VIII. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere dere 

cho con arreglo a la ley, respecto de providencias que afecten 

partes substanciales de procedimiento que produzcan indefen 

ci6n, deacuerdo con las demás fracciones de este mismo,artfculo. 
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El artículo 159 establece que en los juicios seguidos ante 

Tribunales Civiles, Administrativos o del Trabajo, se conside-

rarán violadas las leyes del procedimiento y que se afectan --

las defensas del quejoso: 

I. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma - 

dfstinta de la prevenida por la ley. 

II. Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente repre -

sentado en el juicio de que se trate. 

III. Cuando no se reciban las pruebas que legalmente haya 

ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley. 

IV. Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso, a -

su representante o apoderado. 

V. Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad. 

VI. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a -

que tuviere derecho con arreglo a la ley. 

VII. Cuando sin su culpa se reciban, sin su consentimien- 
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X. Cuando el Tribunal Judicial, Administrativo o del Tra 

bajo, continúe el procedimiento después de haberse promovido -

una competencia, o cuando el Juez, Magistrado o Miembro de un-

Tribunal del Trabajo impedido o recusado, continúe conociendo-

del juicio, salvo los casos en que la ley lo faculte expresa -

mente para proceder. 

XI. En los demás casos análogos a los de lar fracciones -

que preceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, según corresponda. 

El artículo 160 dice que en los juicios del orden penal se 

considerarán violadas las leyes del procedimiento, de manera 

que su infracción afecte a las defensas del quejoso. 

I. Cuando no se le haga saber el motivo del procedimiento 

o la causa de la acusación y el nombre de su acusador particu_-

lar si no lo hubiere. 

II. Cuando no se le permita nombrar defensor, en la forma 

que determine la ley; cuando no se le facilite, en su caso, la-

lista de defensores de oficio, o no se le haga saber el nombre-

del adscrito al Juzgado o Tribunal que conozca de la causa, si-

no tuviere quien lo defienda; cuando no se le facilite la mane-

ra de hacer saber su nombramiento al defensor designado; cuando 

se le impida comunicarse con él o que dicho defensor lo asista-

en alguna diligencia del proceso, o cuando, habiéndose negado a 

nombrar defensor, sin manifestar expresamente que se defenderá-

por si mismo, no se le nombre de oficio. 

III. Cuando no se le caree con los testigos que hayan de-

puesto en su contra, si rindieran su declaración en el mismo lu 
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gar del juicio, y estando también el quejoso en él. 

IV. Cuando el juez no actúe con secretario o con testigos 

de asistencia, o cuando se practiquen diligencias en forma dis-

tinta de la prevenida por la ley. 

V. Cuando no se le cite para las diligencias que tenga de 

recho a presenciar o cuando sea citado en forma ilegal, siempre 

que por ello no comparezca. Cuando no se le admita en el acto -

de la diligencia, o cuando se le coarten en ella los derechos -

que la ley le otorga. 

VI. Cuando no se le reciban las pruebas que ofrezca legal 

mente, o cuando no se reciban con arreglo a derecho. 

VII. Cuando se le desechen los recursos que tuviere con - 

forme a la ley, respecto de providencias que afecten partes sub 

stanciales del procedimiento y produzcan indefensión, de acuer-

do con las demós fracciones de este mismo artículo. 

VIII. Cuando no se le suministren los datos que necesita-

para su defensa. 

IX. Cuando no se celebre la audiencia pública a que se re 

fiero el artículo 20, fracción VI, de la Constitución Federal,-

en que deba ser oído en defensa, para que se le juzgue. 

X. 	Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la asis- 

tencia del Agente del Ministerio Público a quien corresponda --

formular la requisitoria; sin la del Juez que deba faltar, o la 

del secretario o testigos de asistencia que deban autorizar el-

acto. 
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XI. Cuando debiendo ser juzgado por un jurado, se le juz_ 

gue por otro Tribunal. 

XII. Por no integrarse el Jurado con el número de perso - 

nes que determine la ley, o por negarsele el ejercicio de los -

derechos que la misma ley concede para la integración de aquél. 

XIII. Cuando se sometan a la decisión del Jurado cuestio- 

nes de distinta índole de la que señale la ley. 

XIV. Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo 

si estuvo incomunicado antes de otorgarla, o si se obtuvo su de 

claración por medio de amenazas o de cualquier otra coacción. 

XV. Cuando la sentencia se funde en alguna diligencia cu-

ya nulidad establezca la ley expresamente. 

XVI. Cuando seguido el proceso por el delito determinado-

en el auto de formal prisión, el quejoso fuere sentenciado por-

diversos delitos. 

No se considerará que el delito es diverso cuando el que -

se exprese en la sentencia sólo difiera en grado del que haya -

sido materia del proceso, ni cuando se refiera a los mismos he-

chos materiales que fueron objeto de la averiguación, siempre -

que; en este último caso, el Ministerio Público haya formulado-

conclusiones acusatorias cambiando la clasificación del delito-

hecha en el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, y -

que el quejoso hubiese sido oído en defensa sobre la nueva cla-

sificación, durante el juicio propiamente tal. 

XVII.  

anteriores 

En los demás casos análogos a los de las fracciones 

a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los -- 
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Tribunales Colegiados de Circuito, segar' corresponda. 

e) Artículo 161 de la Ley de Amparo. 

El artículo 161 de la ley de amparo nos dice que las vio-

laciones a las leyes del procedimiento a que se refieren los -

dos artículos anteriores sólo podrán reclamarse en la vía de -

amparo al promoverse la demanda contra 1a sentencia definitiva 

laudo o resolución que pongan fin al juicio. 

En los juicios civiles, el agraviado se sujetará a las --

siguientes reglas: 

1. Deberá impugnar la violación en el curso mismo del pro 

cedimiento mediante el recurso ordinario y dentro del término -

que la ley respectiva selale. 

II. 	Si la ley no concede el recurso ordinario a que se re 

flore la fracción anterior o si, concediéndolo, el recurso fue-

ra desechado o declarado improcedente, deberá invocar la viola-

ción como agravio en la segunda instancia, si se cometió en la 

primera. 

Estos requisitos no serán exigibles en amparos contra ac - 

tos que afecten derechos de menores incapaces, ni en los promo-

vidos contra sentencias dictadas en controversias sobre acciones 

del estado civil o que afecten al orden y a la estabilidad de - 

la familia. 

De lo anterior se desprende que en toda demanda de amparo-

las violaciones a las leyes del procedimiento o a las formalida 

des escenciales del mismo, se reclamarán al promoverse la deman 
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da de amparo contra la sentencia definitiva, laudo o resolución 

que pongan fin al juicio. Tratándose de materia civil se ohser 

varán las formalidades siguientes: 

1.- En el curso del mismo procedimiento se deberá Impugnar 

la violación mediante el recurso ordinario procedente que esti-

pule la ley ordinaria respectiva. 

2.- Si el recurso es declarado Improcedente o es desechado 

o la ley ordinaria no concede recurso alguno, la violación debe 

rá invocarse como agravio en la segunda instancia, si se come - 

tió en la primera. 

Los requisitos antes mencionados, no serán exigibles en -

los siguientes casos: 

=Contra actos que afecten derechos de menores o incapaces. 

amparos promovidos contra sentencias dictadas en con - 

troversias sobre acciones del estado civil. 

=En aquellos casos en que se afecte el orden y la estabili 

dad de la familia. 

En el juicio de amparo directo o uni-instancial cuando el-

ecto reclamado sea una sentencia definitiva, laudo 'o resolución, 

que ponga fin al juicio, emitida por Tribunales Civiles, Admi - 

nistrativos o del Trabajo, está supeditada su procedencia a que 

dichos actos sean contrarios a la letra de la ley aplicable al-

caso concreto, a su interpretación jurídica o a los principios-

generales del derecho a falta de ley aplicable, tal y como lo `-

establece la parte final del artículo 14 de la Constitución Po- 
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Mica de los Estados Unidos Mexicanos en referencia a las sen-

tencias del orden civil, o cuando comprendan personas, acciones, 

excepciones o cosas que no hayan sido objeto de juicio, o cuan-

do no las comprenda todas, por omisión o negación expresa, como 

lo señala de manera más amplia el articulo 158 de la ley de am-

paro; las sentencias deben ser congruentes con los planteamien-

tos litigiosos, o sea, con los escritos de demanda, contesta - 

ción, réplica y dúplica y de acuerdo con las cuestiones jurídi-

cas que surjan con motivo de la no presentación de estos escri-

tos, en virtud de esto el juez de primera instancia debe fallar 

de acuerdo con las cuestiones sometidas a su decisión. 

Atendiendo al contenido del párrafo tercero del artículo -

1.4 Constitucional, observamos que el juicio de amparo directo -

en asuntos del orden penal es más extenso, ya que el mismo será 

procedente Inclusive cuando se Imponga una pena que no esté de-

cretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se - 

trate, es decir, será procedente en todos esos casos en que --

exista aplicación inexacta de la ley adjetiva o sustantiva que-

corresponda a las sentencias penales. 

Los conceptos de violación que el agraviado esgrima deben-

de referirse a todas las violaciones procesales que se preten -

dan corregir, además de la sentencia definitiva, laudo o resolu 

ción que ponga fin al juicio, con el objeto de que la sentencia 

que resuelva el amparo sea lo más completa posible a las preten 

alones del quejoso, actuando de tal forma que no se pueda in 

ferlr un consentim1ento tácito o expreso respecto a las viola - 

clones a que se haga alusión, es decir, preparar de manera exha 

ustIva la acción de amparo directo. 

La acción de amparo directo o uni-instanclal, por disposi- _ 
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ción expresa constitucional, 	se ejercita ante el Tribunal Cole 

piado de Circuito que corresponda, sin embargo de oficio o a pe 

tición de éste debidamente fundada o del Procurador General de-

la República, podrá conocer del mismo la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación vía facultad de atracción por cualquiera de --

las dos salas que la Integran. Al respecto hacemos alusión a lo 

que el Licenciado Juan Antonio Diez Quintana establece en su li 

bro en relación a la Facultad Atractiva: "Con motivo de las re-

formas hechas tanto a la Constitución Federal, como a la ley de 

amparo, consistentes en lo fundamental que fuera la Suprema Cor 

te de Justicia la que tenga a su cargo el control Constitucional 

y de los Tribunales Colegiados de Circuito el llamado control -

de legalidad se adicionó el artículo 182 de la Ley de Amparo y-

que dispone, que la Suprema Corte de Justicia podrá conocer de-

amparo directo, que originalmente correspondería resolver a los 

Tribunales Colegiados de Circuito y de conformidad al procedí -

miento que la misma ley dispone." (5) 

La excitación del árgano jurisdiccional, como acontece en-

todo proceso contencioso, se inicia con la presentación de la -

demanda respectiva, en este caso de amparo, ante la autoridad -

señalada como responsable para que este la remita al Tribunal -

Colegiado de Circuito que corresponda, ya que sin la presenta - 

ción de la misma, el órgano jurisdiccional esta imposibilitado-

de actuar; en relación a esto Don Alfonso Noriega enuncia que: 

"La función de la parte es provocar la actividad del organismo-

jurisdiccional, de tal manera que se pueda decir que la demanda 

es una invitación que la parte hace al organismo jurisdiccional 

a fin de que provea." (6) 

(5) DIEZ QUENTANA, juan Antonio. 181 Preguntas y Respuestas sobre el Juicio de Amparo. Ed. Pac. 

S.A. de C.V. 14 Ed. México 1992, Página 70. 

(6N NORIEGA, Alfonso. Op. cit. PSg. 381. 



CAPITULO II 

EL AMPARO INDIRECTO 

a) Concepto. 

Antes de abordar el concepto de Amparo Indirecto, vamos a 

reproducir algunos de los conceptos que se tienen sobre el am-

paro en general. 

Entre las numerosas definiciones del Juicio de Amparo, -

desde que éste hizo su aparición en nuestro derecho, cada au - 

tor establece su punto de vista en lo que respecta al género -

en el cual se coloca a la institurión del Juicio de Amparo, --

así como en los elementos que lo integran. 

El autor Humberto Briselo Sierra manifiesta: "A priori, -

el amparo es un control constitucionalmente establecido, para, 

que, a instancia de parte agraviada, los Tribunales Federales-

apliquen, desapliquen, o inapliquen la ley o acto reclamados."(7) 

Don Ignacio L. Vallarta dice: "El amparo puede definirse -

diciendo que es el proceso legal intentado para recuperar suma-

riamente cualquiera de los derechos del hombre consignados en -

la Constitución y atacados por una autoridad de cualquier cate-

goría que sea, o para eximirse de la obediencia de una ley o --

mandato de una autoridad que ha invadido la esfera federal o lo 

cal respectivamente". (87 

(7) BRISE1J SIERRA, Humberto. Teoría y Técnica del Amparo. ED. Cajica. Puebla-México. Pág. 234. 

(8) VALLARTA L. Ignacio, op. cit. p. 33. 
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El Doctor Ignacio Burgoa establece: "El amparo es un jui-

cio o proceso que se inicia por la acción que ejercita cualqui 

er gobernadoante los órganos jurisdiccionales federales contra 

todo acto de autoridad que le cause un agravio en su esfera ju 

rídica y que considere contrario a la Constitución, teniendo -

por objeto invalidad dicho acto o despojarlo de su eficacia --

por su inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto -

que lo origine." (9) 

Partiendo de la naturaleza jurídica del juicio de amparo, 

en nuestro sistema mexicano, se dice que es el instrumento ju-

rídico y constitucional que permite a los gobernados a interve 

nir directamente en el control de constitucionalidad y de los-

actos de cualquier autoridad del Estado, para defenderse de --

ellos y para que se preserve la Ley Fundamental, dicha institu 

cifin del Juicio de Amparo se encuentra prevista en los artícu-

los 103 y 107 Constitucionales. 

Ahora hien, el Juicio de Amparo tiene los siguientes ele-

mentos: 

I.- Es una institución jurídica, ya que esta regulado por 

numerosas normas jurídicas, contenidas en la constitución y en 

la reglamentación de la misma ley de amparo, y que parten de - 

un punto en comón: Proteger al gobernado frente a los actos in 

constitucionales o ilegales de cualquier autoridad del Estado. 

II. - Es un juicio constitucional, ya que cuando es promo-

vido ante el Juez de Distrito se entiende que es juicio, toda- 

vez que se siguen todos los actos procedimentales que culmina- _ 

rán con la sentencia, sin embargo, en juicio de amparo directo 

se ha entendido como un recurso, ello en virtud del control - 
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de legalidad, tomando en consideración las violaciones indirec-

tas a la Constitución en donde el Tribunal de Amparo se convier 

te en un tribunal revisor porque analiza las violaciones a las-

leyes ordinarias o secundarias, de ahí se habla de su semejanza 

con el recurso de apelación y en la sentencia que se dicta se -

determina la inconstitucionalidad del acto reclamado y si se co 

metieron violaciones al procedimiento se repondrá éste a partir 

del momento en que se incurrió en la violación. Manifestando lo 

anterior, no obstante, la Constitución Federal y la Ley de Ampa 

ro le otorgan la categoría de juicio. 

III.- Se lleva ante los Tribunales Federales, lo cual se -

traduce en un procedimiento atraves del Poder Judicial de la Fe 

deración, en función de los artículos 103 y 107 Constituciona -

les. 

IV.- Es promovido por el agraviado, ya que es la persona -

que ha recibido un agravio por parte de la autoridad del Estado 

y puede ser una persona física o moral. 

V.- Se promueve, contra una Ley o Actos de Autoridad (Acto-

reclamado). 

VI.- Es autónomo, es único en su procedimiento con reglas-

específicas. 

VII.- El objeto de la promoción será el de invalidar, modi-

ficar o revocar la ley o acto de autoridad que le afecte y se - 

le restituya al quejoso en la Garantía Individual que le ha si 

do violada, conforme a lo dispuesto en la fracción II del artí 

culo 107 de la Constitución. 

VIII.- Es un proceso constitucional autónomo, entendiéndo-_ 
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se por proceso un conjunto de actos procedimentales de las par-

tes y los tribunales que culminan con la resolución donde se --

discute si la actuación de la autoridad responsable violó o nu-

las garantías individuales del gobernado, sin que dicho procedi 

miento sea una nueva instancia de la jurisdicción común." (10) 

El tipo de juicio de amparo de los artículos 103 y 107 --

Constitucionales de que se hz‘bla, la Ley Reglamentaría lo regu-

la como el amparo ante el Juez de Distrito, sin embargo, la doc 

trina le ha otorgado la denominación de indirecto o bi-instan 

cial, ello en función de que admite una segunda instancia en ca 

so de que las partes en el mismo, se encuentren inconformes con 

la resolución dictada por el Juez de Dis,rito o por el Tribunal 

Unitario de Circuito o por el superior de la autoridad responsa 

ble en los casos del artículo 37 de la ley en cita, (Jurisdic 

ción Concurrente). Si el amparo directo procede contra senten -

cías definitivas que no admiten recurso alguno, laudos o resolu 

clones que pongan fin al juicio y que no admitan recurso alguno; 

en consecuencia por exclusión, el juicio de amparo indirecto --

procede en contra de toda clase de actos en contra de los coa -

les no proceda el amparo directo, como lo veremos posteriormen-

te. Al respecto el Licenciado Juan Antonio Diez Quintana dice: 

"Se le denomina amparo indirecto, en razón de que las viola --

clones de las que va a conocer el Juez de Distrito, las va a co 

nacer en forma indirecta, esto es, que el quejoso deberá acredi 

ter ante el órgano de control, dichas violaciones, mediante los 

medios de prueba que la ley expresamente dispone; asf mismo se- 

(10) CHAVEZ CAST11.119, Raúl. Juicio de Amparo. Ed. Harta, Colección Textos Jurídicos Universita 

ríos. S.A. México 1994. Pág. 28, 29. 
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le denomina amparo bi-instancial, por virtud de que el Juicio -

de Amparo admite otra instancia más, la que deberá conocer y fa 

llar el superior jerárquico del Juez de Distrito, que puede ser, 

según sea su competencia, la Suprema Corte de Justicia o el Tri 

bunal Colegiado de Circuito." (10 

EL Doctor Ignacio Burgoa, también reconoce con otros nom - 

bres a los amparos indirecto y directo, ya que los llama respec 

tivamente bi-instancial al primero porque admite el recurso de-

revisión contra la resolución que dicte el Juez de Distrito; y-

directo al segundo que no puede admitir este recurso, contra la 

resolución que dicte el Tribunal Colegiado, excepto en los ca - 

sos especiales que la ley determine. 

Por su parte el jurista Carlos Arellano Carera considera - 

que no resulta conveniente llamarle al amparo indirecto "Amparo 

bi-instancial": ..."Pués si bien es cierto que en el Amparo In-

directo existen dos instancias cuando se interpone el recurso -

de revisión, no menos cierto es que, en el Amparo Directo tam - 

bién puede haber dos instancias en la hipótesis prevista por la 

fracción V del articulo 83 de la Ley de Amparo." (12) 

En este orden de ideas se infiere que el Amparo Indirecto-

tiene dos instancias, la primera, se trámita ante el Juez de --

Distrito y de la segunda, conoce la Suprema Corte de Justicia o 

el Tribunal Colegiado de Circuito, de acuerdo a la distribución 

de competencias se8aladas por la Ley Orgánica del Poder Judici-

al. Del Amparo Directo conocen la Suprema Corte de Justicia o -

los Tribunales Colegiados en anica instancia o en jurisdicción 

originaria. 

(11) DIF2 QUINTANA, Juan Antonio. Op. cit. Página 47. 
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Dentro de los parámetros ya referidos, tenemos que algunos 

autores que han clasificado al Juicio de Amparo en varios gru - 

pos, nos exponen 	las siguientes clases: 

Siguiendo al jurisconsulto Niceto Alcalá Zamora y Castillo, 

el maestro Fix 7.amudio considera que existen tres clases de am-

paros al afirmar: "El amparo tiene una trilogía estructural, to 

da vez que reune los carácteres de recurso de incostitucionali-

dad, de amparo de derechos fundamentales y de casación. El pri-

mero de ellos lo constituye fundamentalmente el amparo contra -

leyes, el segundo en virtud de la tutela de los derechos de la-

persona humana, y el tercero através del control de legalidad. 

Se convierte el aspecto casacionista del amparo, pero es -

indudable su analogía con dicha institución, toda vez que se --

traduce en el examen de la legalidad del proceso ordinario, li-

mitándose la sentencia de amparo a la anulación del procedimien 

te o de las resoluciones ilegales, todo en vista de la unidad - 

escencial del ordenamiento jurídico y no de la protección de --

los derechos subjetivos, y sin sustituirme en la jurisdicción -

del juzgador ordinario." (13) 

El autor Juventino Castro, en su libro Garantías y Amparo-

expone la siguiente clasificación: "En los términos de la defi-

nición proporcionada, cuando La misma hace referencia a que el-

proceso de amparo protege a los quejosos "Contra la expedición-

o aplicación de leyes violatorias de las garantías expresamente 

reconocidas en la Constitución" individualiza el llamado amparo 

contra leyes. Cuando menciona la finalidad de proteger "Contra- 

(12) ARRIANO 1ARCIA, Carlos, Opus cit. págs. 228, 229. 

(13) FIX ZAMUDIO, Méctor. Op. cit, pág. 138. 
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los actos conculcatorios de dichas garantías", se está men --

cionando al doctrinariamente llamado amparo-garantías". "EL -

señalamiento de las acciones contra la inexacta y definitiva-

atribución de la ley al caso concreto", conforma al llamado -

amparo-casación, y también amparo-recurso. Finalmente, las ac 

clones planteadas dentro de un proceso de amparo interpuesto-

"contra las invasiones recíprocas de las soberanías ya fede - 

ral, ya estaduales", es una referencia al llamado amparo-sobe 

ranía. 

De donde resulta aclarado que para nosotros los diferen-

tes procesos de amparo son los ya indicados amparo contra le- 

yes, amparo-garantías, amparo-casación y amparo-soberanía."(14) 

Por lo que se refiere a la Ley de Amparo, ésta clasifi-

ca al amparo de la siguiente manera: 

"I.- El amparo indirecto o bi-instanctal que se promueve-

ante los Juzgados de Distrito y que es regulado de los artícu 

los 114 a 157 de la Ley de Amparo. 

II.- El amparo directo o uni-instancial y que se promue-

ve ante los Tribunales Colegiados de Circuito y que esta con-

tenido en los artículos 158 a 191 de la ley de amparo. 

III.- El amparo en materia agraria que es regulado por -

los artículos 212 a 234 en el libro segundo de la citada ley". 

En lo que respecta al Juicio de Amparo Indirecto, segan-

lo que dispone la Constitución Federal, en el artículo 107, -

fracción VII genéricamente procede: 

(14) CASTRO V. Juventino. Garantías y Amparo. Ed. Porras, 4" Ed. México 1983. Pág. 296. 



En el artículo 114 de Ley de Amparo,se encuentra previs-

ta la procedencia específica del juicio de amparo, reglamen - 

tando la fracción VII del artículo 107 Constitucional." (15) 

b) Artículo 107, fraccign III inciso b) y c) Constitucional. 

"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el - 
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"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el-

artículo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del - 

órden jurídico que determine la ley, d acuerdo con las bases 

siguientes: 

I a VI.- .. 

VII.- El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio-

o después de concluido, o que afecten a personas extrañas al-

juicio, contra leyes y contra actos de autoridad administrati 

va, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdi 

cción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecu 

te o trate de ejecutarse y su tramitación se limitará al in - 

formede la autoridad, a una audiencia para la que se citará -

en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se re-

cibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y se-

oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la -

sentenciada." 

De acuerdo a la transcripción del precepto citado, y al-

punto de vista del autor Licenciado Raúl Chávez Castillo que-

dice: ... "Podemos percatarnos en una forma general, porque -

así se determina, en contra de qué actos procede el amparo In 

directo y que la Ley Reglamentaria los regula en forma especí 

fica y detallada. 



"ACTOS EJECUTADOS DENTRO DEL JUICIO Y QUE SON DE IMPOSI-

BLE REPARACION. Al referirse la fracción IX, del artículo 107 

Constitucional, al concepto de "Ejecución Irreparable", como 

característica que deben tener los actos ejecutados dentro - 

del juicio, para que proceda el amparo contra ellos, no ha - 

querido exigir una ejecución material exteriorizada, de di - 
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artículo 103, se sujetarán a los procedimientos y formas del-

6rden jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases 

siguientes: 

I a II ...- 

III. Cuando se reclamen actos de Tribunales Judiciales,-

Administrativos o del Trabajo, el amparo sólo procederá en --

los casos siguientes: 

b).- Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposi 

bie reparación, fuera de juicio o después de concluido, una -

vez agotados los recursos que en su caso procedan. 

c).- Contra actos que afecten a personas extrañas al jui 

cío. 

Estos incisos confirman lo que ya establece la fracción-

VII del artículo 107 Constitucional. 

Para tratar de explicar que se entiende por actos dentro 

de juicio que tiene sobre las cosas o sobre las personas una-

ejecución de imposible reparación, tenemos las siguientes te-

sis de jurisprudencias cuyo rubro es el siguiente y que a con 

tinuación se transcribe: 



tivo tal y como sucede en los actos que en la propia tesis Ju-
risprudencial se detallen. 

Asimismo, existe la tesis jurisprudencia' nómero 18/90 - 

que nos expone y aclara todavía más qué debe entenderse por - 

actos de ejecución de imposible reparación y que por su impor 

(15) WAVE/ CASTILUJ, Ra61. Op, cit. pág. 200. 
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chos actos, sino que el Constituyente quiso más bien referirse 

al cumplimiento de los mismos, pues de otro modo quedarán fue-

ra del amparo, muchos actos contra los cuales aquel se ha admi 

tido hasta la fecha, como por ejemplo, el auto que niega dar -

entrada a la demanda, en el cual es indiscutible que no hay -- 

ejecución material en las personas o en las cosas. 	In conse - 

cuencla, debe estimarse que al referirse la fracción IV del ar 

titulo 114 de la Ley de Amparo, a la parte relativa de la frac 

ción IX del artículo 107 Constitucional, que habla de la proce 

dencla del juicio de garantías, contra actos en el juicio que-

sean de imposible reparación, se excede en sus términos, por--

que el precepto constitucional no habla de actos en el juicio-

que tengan sobre las personas o las cosas, una ejecución que -

sea de imposible reparación, pues al usar de estos términos --

que tengan fuerza de definitivos, como susceptibles de ser ma-

teria del amparo; por lo que, en tales condiciones, es induda-

ble que debe predominar el criterio sustentado por la Constitu 

ción, sobre todas las demás leyes secundarias y aplicarse pre-

ferentemente a aquélla, a pesar de las disposiciones de éstas-

últimas." (16) 

Esta tesis nos expone en forma clara y precisa que debe - 

considerarse un acto de imposible reparación, argumentando que 

no resulta necesario e indispensable que el acto que se recla-

me en el amparo tenga ejecución material, sino que puede exis-

tir un acto de imposible reparación que sea solamente declara- 



Contradicción de tesis 18/90. 
Entre las sustentadas por el primer y tercer 

Tribunales Colegiados en Materia Civil 
del tercer circuito 
15 de Abril de 1991 

Unanimidad de 4 votos 
Ponente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez 

Secretario E. Gustavo Nuffez Rivera 

Artículo 107, .fracción III, inciso c): 
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tancia a continuación se transcribe: 

Contradicción de Tesis 18/90 

AMPARO INDIRECTO, RESULTA IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCION—
QUE DESECHA LA EXCEPCION DE FALTA DE COMPETENCIA (INTERPRETA 
CION Y MODIFICACION EN LA PARTE RELATIVA, DE LA TESIS JURIS: 
PRUDENCIAL NUMERO 166, VISIBLE EN LAS PAGINAS 297 Y 298, SE-
CUNDA PARTE, DE LA COMPILACION DE 1917 A 1988).- Con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 197 de la Ley de Ampa-
ro, la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na 
ción, estima conveniente interrumpir y modificar en la parte 
relativa, la jurisprudencia mencionada, para sustentar como-
nueva Jurisprudencia que conforme a la regla de procedencia-
del Juicio de Amparo Indirecto, establecida en el artículo -
107, fracción III, de la Constitución Política de los Esta -
dos Unidos Mexicanos en relación con el artículo 114, frac -
ción IV, de la referida Ley de Amparo, el Juicio Constitu - 
cional Indirecto es improcedente contra la resolución que de 
secha la excepción de incompetencia por declinatoria, porque 
no constituye un acto de ejecución irreparable. Los actos -
procesales tienen una ejecución de imposible reparación sólo 
si sus consecuencias afectan directamente alguno de los dere 
chos del gobernado que tutela la Constitución General de la-
Repáblica, por medio de las garantías individuales, por lo -
que en ese caso no pueden repararse las violaciones cometidas 
atraves del Amparo Directo, lo que no ocurre tratándose de -
las resoluciones que se pronuncien respecto a la excepción - 
de incompetencia, porque sólo producen efectos intraprocesa-
les; por tanto, tales resoluciones por constituir una viola-
ción procesal, debe reclamarse, hasta que se dicte el fallo-
definitivo, en caso de que éste sea desfavorable, mediante-
el juicio de Amparo Directo, en los términos de lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Consti 
tución Federal 158 y 159, fracción X y 161, de la Ley de Am-
paro. 
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En cuanto a los actos en que pueden promover amparo perso 

nas extrañas al juicio, su procedencia puede apoyarse en las -

siguientes tests jurisprudenciales: 

PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO. Puede interponer amparo con - 

tra actos en el juicio, que la perjudiquen, sin estar obligada 

a entablar otras acciones distintas. 
-Tesis jurisprudencial 756. Apéndice.P. 1,380- 

PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO. 	Del amparo que pida contra 

los actos que la afecten, verificando en juicio en que no es 

parte, toca conocer a los Jueces de Distrito. 

-Tesis jurisprudencia' 754. Apéndice. P. 1,379- 

RECURSOS ORDINARIOS, EN RELACION CON LA PROCEDENCIA DEL -

AMPARO. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia a in-

terpretado el articulo 107 Constitucional, en el sentido de -

que el amparo no procede en los casos en que las leyes ordina-

rias establezcan contra el acto reclamado, recursos o medios -

ordinarios de reparación, que constituyan el procedimiento pa-

ra remediar los agravios que se estimen cometidos; pero para -

ello es necesario que esas leyes beneficien al afectado, de ma 

nera que cuando el que solicita el amparo, es un tercero extra 

fío al procedimiento, que no tiene a su disposición aquellos me 

dios o recursos que suspendan el acto, mientras se decide el -

juicio de garantías es desde luego procedente. 

-Tomo LXIII.- Pineda, Faustino, p. 229; Warden, Alberto; Conzá 

lez Arce, José; Torres, Manuel; Maza, Secundino, p. 4,742.- Te 

sis jurisprudencial No. 197, Apéndice LXIV, p. 228.- 

(16) Tono LXX.- Cordero, Zenón R., p. 1,500.- 'rano LXXI.- Avila, Carlos V., p. 6,866. -1.omo LXXII.- 
Castellanos, Leandra, p. 5,213; Cordero, Zenón R., p. 2,924; Bonnerue de Peraldi, María Luisa, p. 
2,036.- Tesis Jurisprudencial No. 22, Apéndice 1917 a 1975, Tercera Sala. 

ECU: En virtud de la reforma del artículo 107 Constitucional, por decreto del 30 de Diciembre 
de 1950, no es ya la fracción IX, sino La III, inciso h), la que se refiere a los "actos en - 
juicio, cuya ejecución sea de imposible reparación." 



Por fuente formal entendemos los procesos de creación de 

las normas jurídicas. 

Llamamos fuentes reales a los factores y elementos que 

determinan el contenido de tales normas. 

El término fuente histórica, por último, aplicase a 
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PERSONA EXTRAÚA AL JUICIO. 	El plazo para pedir amparo -- 

contra los actos en el juicio en que no es parte y que afee 

tan a sus intereses, le corre desde la fecha en que tiene co 

nocimiento de dichos actos. 

-Tesis jurisprudencia' 755, Apéndice. P. 1,379.- 

Es importante destacar que para tratar de explicar la --

procedencia de la acción constitucional de amparo indirecto,-

nos hemos referido a la jurisprudencia por considerar que al-

ser una fuente formal del derecho se aplica en practicamente-

todos los asuatos, pero también no debe pasar desapercibido -

en que consiste, es por ello que estimamos oportuno hablar so 

bre la misma y las fuentes formales del derecho, como un re - 

cordatorio que es importante y que suele pasarse por alto pe-

ro que nosotros hemos de formular una breve referencia al te-

ma, tal y como se detalla a continuación. 

Las fuentes formales del derecho se conceptúan de la si-

guiente manera: 

El Senor Licenciado Eduardo García Maynez nos habla so -

bre una noción de las fuentes del derecho y dice: "En la ter-

minología Jurídica tienen la palabra fuente, tres acepciones- 

que es necesario distinguir con cuidado. 	Se habla, en efecto, 

de fuentes formales, reales e históricas. 
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documentos (inscripciones, papiros, libros, etc.), que encie-

rran el texto de una ley o conjunto de leyes. En este postrer 

sentido se dice, por ejemplo, que las Instituciones, el Diges 

to, el Código y las Novelas, son fuentes del Derecho Romano. 

Hemos dicho que las formales son procesos de manIfesta - 

ción de normas jurídicas. Ahora bien: la idea de proceso im - 

plica la de una sucesión de momentos. 	Cada fuente formal es-

tá constituida por diversas etapas que se suceden en cierto -

orden y deben realizar determinados supuestos. 

De acuerdo con la opinión más generalizada, las fuentes-

formales del derecho son la legislación, la costumbre y la ju 

risprudencia. 

La reunión de los elementos que integran los procesos le 

gislativo, consuetudinario y jurisprudencial, condiciona la -

validez de las normas que los mismos procesos engendran. De-

aquí que el examen de las fuentes formales impliquen el estu-

dio de los susodichos elementos." (17) 

Para Efraín Moto Salazar las fuentes del derecho son: 

"El sentimiento de lo jurídico encuentra su primer ori -

gen, segGn hemos dicho, en la misma conciencia de los indivi-

duos, sólo que éstos, segón vimos, no viven aislados, sino en 

sociedad. De ahí que el Derecho bien pronto se manifieste co-

mo un producto del espíritu popular que, desenvolviéndose a -

través de diversos cauces, se concreta en normas. 

En otras palabras, el Derecho al desarrollarse adopta di 

versas formas, las cuales son llamadas fuentes del derecho. -

Estas son, de acuerdo con la definición que de las mismas da- 



(17) GARCLA MAYNOZ, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Ed. Porráa, S.A. Trigesimo 
Segunda Edición.'Héxico 1980, Pág. 51, 52. 

40 

el Licenciado Angel Caso en su obra "Pincipios de Derecho" (Se 

gunda Edición, 1937), "Las formas del desenvolvimiento del De-

recho a las cuales debe acudirse para conocerlo y aplicarlo". 

Dichas fuentes son cuatro: La Ley, La Costumbre y El Uso, 

la Jurisprudencia y la Doctrina." (18) 

Como se observa en las anteriores citas textuales, cada -

autor tiene su opinión respecto a las fuentes formales del de-

recho: 

a) La Legislación (Ley) 
b) La Costumbre 
c) La Jurisprudencia 
d) El Reglamento 
e) La Circular 

En breve exponemos, de forma general, que la Legislación-

sigue un proceso que se divide en seis etapas; Iniciativa, Dis 

cusión, Aprobación, Sanción, Publicación y Vigencia. 	La Cos - 

tumbre es la observancia uniforme y constante de reglas de con 

ducta obligatorias, elaboradas por una comunidad social; es la 

manifestación histórica del Derecho. 	El Reglamento es un acto 

Legislativo de menor jerarquía expedidas por los órganos de ad 

ministración. 

La Circular es una simple comunicación escrita derivada - 

del texto de un reglamento. 

De todas las fuentes formales citadas y toda vez que ad - 

quiere singular importancia, a la Jurisprudencia hemos de refe 

rirnos. En concepto del Licenciado Cipriano Gámez Lara, la ju- 
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risprudencia es: ... "En términos generales una reiteración de 

criterios judiciales. Entiendase la jurisprudencia, no como --

ciencia del derecho, que es otra de las acepciones del vocablo. 

Se trata de lo que en otros paises se conoce como los preceden 

tes judiciales. En nuestro sistema jurídico, la, resoluciones-

de ciertos tribunales, constituyen jurisprudencia, siempre y -

cuando el criterio sostenido se reitere en cinco resoluciones, 

no interrumpidas por otra en contrario, y que además hayan sí-

do aprobadas por ciertos márgenes de mayoría de los tribunales 

de composición colegiada que crean la jurisprudencia." (19) 

Para el abogado Efraín Moto Salazar la jurisprudencia es-

definida como: "Es la interpretación que de la ley hacen tos -

tribunales, cuando la aplican a cinco casos concretos sometí -

dos a ellos y la generalizan. 

En México, toca a los tribunales federales establecer la-

jurisprudencia. Para que ésta exista, es necesario que la in - 

terpretación de la ley se aplique a casos concretos, se repi - 

tan en cinco ocasiones (siempre en el mismo sentido) y se gene 

ralice. 

La jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de --

Justicia de la Nación, en múltiples ocasiones, llena los va - 

cios que deja la ley. 

La jurisprudencia, como antes dijimos, la establecen los-

tribunales en tanto que la ley es producto del poder legislati 

yo. En ocasionlis, la ley no es clara en su redacción y enton -

ces es necesario interpretarla para aplicarla de una manera -- 

(18) MIPO SALA7AR, Efratn. Elementos de Derecho.  Ed. Porrúa, S.A. Trigésima segunda edición 

México 1986. Página 10, 11. 

(19) GCMEZ LANA, Cipriano. Teória General del Proceso. U.N.A.M. 1987. Página 96. 



Como hemos visto existen diversas acepciones sobre el con 

cepto de jurisprudencia. En el derecho mexicano el concepto de 

jurisorudencia, entendida como precedente judicial, lo da la - 

propia ley en sus artículos 192 al 197 de la Ley de Amparo Re-

glamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, y ade 

más es importante señalar que tiene el carácter de obligatoria, 

tal y como lo señalan los artículos 192 y 193 de la Ley de Am-

paro que se transcriben a continuación: 

Artículo 192.- La jurisprudencia que establezca la Supre-

ma Corte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es obll 

gatoria para estas, tratándose de la que decrete el pleno, y - 

además para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito; 

los Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares y Judicia -

les del orden común de los Estados y del Distrito Federal, y - 

(20 MOR) SAWNI, Efrain. Op. cit. pág. 10. 
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justa. Cuando los jueces interpretan la ley, están haciendo ju 

risprudencia. 

En México, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Na - 

ción ha establecido jurisprudencia sobre alguna cuestión a ella 

sometida, ésta se convierte en obligatoria y todos los Tribuna 

les inferiores de la República deben acatarla y aplicarla." (20) 

A su vez, el maestro Juan AntonioDiez Quintana afirma: .. 

"En términos muy breves, la jurisprudencia consiste en la in - 

terpretación directa que hacen de la ley los órganos juridic - 

cionales, la que una vez hecha, produce la obligatoriedad de -

su observancia para el mismo órgano y otros de menor jerarquía, 

cuyo objeto es el de colmar la laguna u omisión de la ley. En 

este sentido, se puede afirmar que la jurisprudencia constitu-

ye una fuente formal del derecho." (20 



e) Artículo 107, fracción IV Constitucional. 

Esta fracción del nameral Constitucional en cita prevé la 

procedencia del amparo directo en materia administrativa, así 

como se verá en seguida. 

(21) DIEZ QUINTANA, Juan Antonio, Op. cit. pág. 75. 
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Tribunales Administrativos y del Trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones constituirán Jurisprudencia, siempre que lo - 

resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrum-

pidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por lo 

menos por catorce Ministros, si se trata de Jurisprudencia del 

pleno, o por cuatro Ministros en los casos de Jurisprudencia 

de las Salas. 

También constituyen Jurisprudencia las resoluciones que diluci 

den las contradicciones de tesis de Salas y Tribunales Colegia 

dos. 

Artículo 193. La Jurisprudencia que establezca cada uno -

de los Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para -

los Tribunales Unitarios, los Juzgados de Distrito, los Tribu-

nales Militares y Judiciales del fuero común de los Estados y-

del Distrito Federal, y los Tribunales Administrativos y del -

Trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito 

constituyen Jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se 

sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en con-

trario, y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de-

los magistrados que integran cada Tribunal Colegiado. 
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"El artículo 107 en su fracción IV, establece que en mate 

ría administrativa el amparo procede, además, contra resolu -

clones que causen agravio no reparable mediante algún recurso, 

juicio o medio de defensa legal. No será necesario agotar ds -

tos cuando la ley que lo establezca exija, para otorgar la sus 

pensión del acto reclamado, mayores requisitos que los que la-

ley reglamentaria del juicio de amparo requiera como condición 

para decretar esa suspensión." 

Esta hipótesis resulta aplicable para el juicio de amparo 

indirecto, puesto que, la materia administrativa, a que se re-

fiere, es precisamente, a actos de autoridades administrativas, 

cuya procedencia la prevé el artículo 114, fracción II de la -

ley de amparo. 

En consecuencia, ésta fracción prevé en primer lugar el -

amparo contra actos de autoridades administrativas, en segundo 

lugar el principio de definitividad que consiste en que antes-

de acudir al amparo deben agotarse, el recurso, juicio o medio 

de defensa legal que estén previstos en las leyes de donde ema 

na el acto reclamado, y en tercer lugar, contiene una exce2 - 

ció:1 a dicho principio de definitividad que se establece en la 

propia fracción y que consiste en que no será necesario agotar 

tales medios si la ley que rija el acto señala mayores requisi 

tos que los que marca la ley de amparo para la concesión de la 

suspensión del acto reclamado, sin embargo, es importante pun-

tualizar que regularmente no ocurre y no tenemos datos acerca-

de una ley de tipo administrativo que prevenga mayores requisi 

tos que la Ley de Amparo para dicho otorgamiento y a6n más re-

sulta que en esta hipótesis ni siquiera es necesaria, para el- 

caso de la excepción de que se trate que se solicite la suspen 

sión del acto reclamado en el amparo, tal y como lo prevé el - 

artículo reglamentario de este precepto Constitucional que es-

el articulo 73, fracción XV de la Ley de la Materia que a la 

letra dice: 
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"Artículo 73, fracción XV. Contra actos de autoridades --

distintas de los Tribunales Judiciales, Administrativos o del-

Trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme a las le-

yes que los rijan, o proceda contra ellos algún recurso, jui - 

cio o medio de defensa legal por virtud del cual puedan ser mo 

dificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las 

mismas leyes se suspendan los efectos de dichos actos mediante 

la interposición del recurso o medio de defensa legal que haga 

valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los que-

la presente ley consigna para conceder la suspención definiti-

va, independientemente de que el acto en si mismo considerado-

sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esta ley. 

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de 

defensa, si el acto reclamado carece de fundamentación." 

De acuerdo al comentario ya expuesto y haciendo incapié -

en el principio de definitividad, al cual se hace referencia,-

algunos autores exponen sus conceptos en relación a dicho prin 

cipio, tal es el punto de vista del Doctor Ignacio Burgos que-

dice: ... "Este principio, característico de nuestro medio de-

control, significa que su procedencia surge cuando se han ago-

tado previamente todos los recursos jurídicos ordinarios para-

impugnar el acto agraviante. Pues bien, tratándose del juicio-

de amparo contra leyes, esto es, cuando éstas en sí mismas con 

sideradas, independientemente de cualquier acto aplicativo pos 

terior, son las directamente atacadas por él, no opera el prin 

cipio de definitividad, puesto que puede intentarse tal medio, 

aún cuando la disposición tildada de inconstitucional consigne 

medios comunes que el afectado puede hacer valer contra su --

aplicación. La razón de esta excepción fundamental al consabi-

do principio es obvia y está consignada en la jurisprudencia-

de la Suprema Corte, cuyos términos nos remitimos, por estimar 

los atingentes." (22) 
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Por otra parte, el Autor Juan Antonio Diez Quintana maní 

fiesta: "En que el individuo que ha sufrido por parte de la -

autoridad una violación a sus garantías, deberá previamente -

al reclamar esa violación por la vía de amparo, agotar los re 

cursos legales o medios de defensa ordinarios, que la ley se-

cundaria establezca, ya que de no hacerlo, el Juicio de Ampa-

ro no podrá instaurarse (artículo 107 fracción III inciso A).(23) 

d), Artículo 107, fracción VII Constitucional. 

Que resa de la siguiente manera: 

VII, "El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o 

después de concluido, o que afecten a personas ajenas al jui- 

cio, 	contra leyes o contra actos de autoridad administrativa 

se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdic - 

ción se encuentre el lugar en el que el acto reclamado se eje 

cute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al -

informe de la autoridad, a una audiencia para la que se cita-

rá en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se-

recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y -

oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la -

sentencia." 

Al transcribir la presente fracción, es claro que el ampa 

ro indirecto encuentra su fundamento constitucional en el artí 

culo 107, fracción VII de la Constitución Política de los Esta 

dos Unidos Mexicanos. 

De acuerdo a la transcripción del precepto que hemos cita-

do, en una forma general, podremos percatarnos, en contra, de - 

(22) PERDIDA, Ignacio. Op. Cit. pág. 232. 

(23) DIEZ 0111111ANA, Juan Antonio. Op. Cit. pág. 7 
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qué actos procede el amparo indirecto y que la Ley Reglamenta 

ria los regula en forma concreta. 

Una regla para establecer y determinar la procedencia del 

amparo indirecto o bi-instancial sería por exclusión, o sea-

que cuando se trate de actos reclamados que no sean de sen - 

tenclas definitivas o laudos o resoluciones que pongan fin -

al juicio y que no admitan recurso alguno sea que la viola -

ción se cometa en el procedimiento o en la sentencia misma,-

dentro de las materias administrativa, penal, laboral y ci -

vil, será materia de amparo indirecto. 

Acorde a la Constitución, hemos de manifestar que no solo 

la fracción VII del articulo 107 de la Constitución Federal - 

se refiere al amparo indirecto, toda vez que en el propio ar-

tículo, aparece otra fracción que previene en contra de que -

actos específicos procede el amparo de que se trata, regulan-

do dos figuras denominadas, jurisdicción concurrente y compe-

tencia auxiliar, y que es la fracción XII. 

En la jurisdicción concurrente, cuando el juez de Distri-

to o superior de la autoridad que haya emitido el acto viola-

torio de garantías o bien, el Tribunal Unitario de Circuito -

pueden conocer, indistintamente, el juicio de amparo a clec - 

ción del quejoso. 

El maestro Juan Antonio Diez Quintana dice lue 	"Cuando-

se violen las garantías de los artículos 16, en materia penal; 

19, 20 fracciones I, VIII y X párrafos primero y segundo, de.;. 

la Constitución Federal y no exista en el lugar de residencia 

del agraviado Juez de Distrito; dichas violaciones se reclama 

rán ante el superior del Tribunal que haya cometido la viola-

ción, quien actuará como órgano jurisdiccional Federal y ten-

drá todos los atributos de éste en la substanciación y resolu 

ción del juicio (artículo 37). (24) 
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Es inexacta la afirmación que vierte el autor citado, ya -

que ni la Constitución ni la Ley de Amparo prevén que para que 

proceda un juicio de amparo vía jurisdicción concurrente, nece 

sariamente tenga que faltar un Juez de Distrito, pues la reall 

dad es que queda como facultad del quejoso acudir ante cualqui 

era de las autoridades que señala la fracción XII del artículo 

107 Constitucional, cuando considere que el Tribunal responsa-

ble violó en su perjuicio las garantías consagradas en los ar-

tículos 16 en materia penal 19 y 20, fracciones I, VIII y X, -

primer párrafo de la Constitución Federal. 

En lo que respecta a la competencia auxiliar, en ésta un-

Juez de Primera Instancia o cualquier autoridad judicial, acté 

an en auxilio de la justicia federal con facultades para reci-

bir la demanda de amparo y suspender provisionalmente el acto-

reclamado, cuando la ley así lo señale; dicha fracción es la - 

XII, que adelante se transcribe: 

Artículo 107, fracción XII: 

La violación de las garantías de los artículos 16, en mate 

ria penal, 19 y 20 se reclamará ante el Superior del Tribunal - 

que la cometa, o ante el Juez de Distrito o Tribunal Unitario - 

de Circuito que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro 

caso, las resoluciones que se pronuncien, en Los términos pres-

critos por la fracción VIII. 

Si el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de Circuito 

no residiere en el mismo lugar en que reside La autoridad res-

ponsable, la ley determinará el Juez o Tribunal ante el que se 

ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender 

provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos --

que la misma ley establezca. 
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De lo anterior se desprende que en primer lugar se contie 

ne en el primer párrafo de dicho numeral la jurisdicción con-

currente y en segundo lugar, la competencia auxiliar. 

Reglamentando lo anterior, la Ley de Amparo textualmente-

dispone en sus artículos 37, 38, 39 y 40 que a la letra dicen: 

Artículo 37. La violación de las garantías de los artícu-

los 16, en materia penal, 19 y 20, fracción I, VIII y X, pá 

rrafos primero y segundo de la Constitución Federal, podrá re 

clamarse ante el Juez de Distrito que corresponda o ante el -

Superior del Tribunal que haya cometido la violación. 

Artículo 38. En los lugares en que no resida Juez de Dis-

trito, los Jueces de primera instancia dentro de cuya jurisdic 

ción radique la autoridad que ejecuta o trate de ejecutar el-

acto reclamado, tendrán facultad para recibir la demanda de -

amparo, pudiendo ordenar que se mantengan las cosas en el es-

tado en que se encuentren, por el término de setenta y dos ho 

ras, que deberá ampliarse en lo que sea necesario, atenta la-

distancia que haya a la residencia del Juez de Distrito; orde 

nará que se rindan a éste los informes respectivos, y procede 

rá conforme a lo prevenido por los informes respectivos, y --

procederá conforme a lo prevenido por el artículo 144. Hecho-

lo anterior, el Juez de Primera Instancia remitirá al de Dis-

trito, sin demora alguna, la demanda original con sus anexos. 

Artículo 39. La facultad que el artículo anterior recono-

ce a los Jueces de Primera Instancia para suspender provi --

sionalmente el acto reclamado, sólo podrá ejercerse cuando se 

trate de actos que importen peligro de privación de la vida,-

ataques a la libertad personal fuera de procedimiento judi 

cial, deportación o destierro, o de alguno de lós prohibidos- 

(24) DIEZ QUINTANA, Juan Antonio. Op. Cit. págs. 23 y 24. 



Dentro de las fracciones de la I a la VI del artículo 114 

de la Ley de Amparo vigente, encontramos los supuestos en los 

que el juicio de amparo se debe tramitar ante el Juez de Dis- 
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por el artículo 22 de la Constitución Federal. 

Artículo 40. Cuando el amparo se promueva contra un Juez-

de Primera Instancia y no haya en el lugar otro de la misma -

categoría, o cuando reclamándose contra diversas autoridades, 

no resida en el lugar Juez de Primera Instancia o no pudiere 

ser habido, y siempre que se trate de alguno de los actos 	--

enunciados en el artículo anterior, la demanda de amparo po - 

drá presentarse ante cualquiera de las autoridades judiciales 

que ejerzan jurisdicción en el mismo lugar, si es que en él -

reside le autoridad ejecutora. 

El Juez recibirá la demanda y procederá conforme a los - 

dos artículos precedentes. 

El artículo 37, de la Ley de Amparo, desgraciadamente to-

davía no se encuentra acorde con lo que prevé el artículo 107, 

fracción XII de la Constitución Federal, ya que como es eos - 

tumbre en nuestro país se reforma la Constitución por parte -

del legislador que hace las reformas sobre las rodillas y no-

reforma la Ley Reglamentaria, lo que en la especie también --

acontece. 

e) Artículo 114 de la Ley de Amparo. 

La procedencia legal del amparo indirecto o bi-instancial, 

esté contenida en el Título Segundo de la Ley de Amparo, inte 

grándose por dos artículos que son: El 114 y el 115 de la res 

pectiva ley, mismo que rigen la procedencia del amparo indi -

recto ante los juzgados de Distrito. 
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trito por lo que a continuación se transcriben con la finalidad 

de un análisis: 

"Articulo 114. El amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 

I. Contra leyes federales o locales, tratados internaciona-

les, reglamentos expedidos por el Presidente de la República de 

acuerdo con la fracci6n I del articulo 89 constitucional, regla 

mentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los - 

Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de observan - 

cia general, que por su sola entrada en vigor o con motivo del-

primer acto de aplicación, causen perjuicio al quejoso." 

Analizando lo anterior, se desprende que el quejoso puede -

promover amparo contra leyes que, por su sola aplicación causen 

perjuicio o bien, cuando por su primer acto de aplicación cau - 

sen tal perjuicio; y es evidente que en este supuesto estaremos 

en amparo contra actos legislativos. 

"II. Contra actos que no provengan de Tribunales Judiciales, 

Administrativos o del Trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un proce-

dimiento seguido en forma de juicio, el amparo s6lo podrá promo 

verse contra la resolución definitiva por violaciones cometidas 

en la misma resoluci6n o durante el procedimiento, si por vir - 

tud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o - 

privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a-

no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la con 

troversia." 

De lo anterior se desprende que se exceptúan los actos prove 

nientes de tribunales administrativos, judiciales y del trabajN 

lo que determina la procedencia del amparo contra actos que pro 



en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la mis-

ma demanda las demás violaciones cometidas durante ese procedí 

miento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio con 

ira la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben:' 

En la citada fracción observamos, como la procedencia del-

amparo indirecto o bi-instancial se extiende a los actos que - 

se ejecutan fuera de juicio o después de concluido, en lo que 
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vienen de autoridad administrativa. 

Así mismo, tenemos que cuando se hable de un procedimiento 

seguido en forma de juicio ante una autoridad administrativa -

el amparo será procedente sólo contra la última resolución die 

tada en ese procedimiento, tal y como acontece en el supuesto-

de que se promueva un procedimiento ante la Comisión Nacional-

de Seguros, con motivo de una reclamación que se formule en 

contra de una Compañía de Seguros, que comienza por demanda --

hay un peri6do probatorio, se celebra una audiencia de ley y -

concluye en una resolución que puede ser Impugnada en vía de -

amparo indirecto en términos de ésta fracción, y si se cometie 

ron violaciones dentro de ese procedimiento podrán impugnarse-

en el amparo, tal y como podría suceder con un desechamiento -

de pruebas que haya trascendido al resultado de la resolución-

que se haya contravenido la ley Reglamentaria que rige al acto. 

"III. Contra actos de tribunales judiciales, administrati-

vos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de con-

cluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencias, sólo lo - 

podrá promover el amparo contra la última resolución dictada - 
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se refiere a los juicios seguidos ante los tribunales adminis 

trativos, judiciales o del trabajo. 

"IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las perso 

nas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación". 

De acuerdo con lo que establece esta fracción, el amparo-

indirecto es procedente para evitar que, por un acto de auto-

ridad judicial se generen situaciones irreparables para las -

partes o los bienes que forman parte de una controversia. 

"V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que 

afecten a personas extrañas a el, cuando la ley no establezca 

a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de defen 

sa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlo, siem-

pre lue no se trate del juicio de tercería." 

Al hacer referencia a los terceros extraños al juicio co-

mo titulares de la acción del amparo indirecto, tenemos que - 

no se presenta el principio de difinitividad, toda vez que el 

interesado está obligado a agotar los medios de defensa ordi-

narios para atacar el acto que durante el procedimiento le --

cause agravio; esto debe hacerse antes de acudir al juicio --

constitucional. 

Ante tal situación nos encontramos con una excepci6n al-

principio de definitividad, ya que la posibilidad de que el -

tercero extraño a un juicio interponga tales medios de defen-

sa ordinarios, regularmente no se encuentra previsto pues so 

lo se concede la legitimación procesal a las partes en el jui 

cio. 

"VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal de los-

Estados, en los casos de las fracciones II y III del articulo 

lo, de esta ley. 
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En relación a la fracción citada, el Doctor Ignacio Burgos 

manifiesta: ..."Este precepto es el reglamentario de las frac-

ciones II y Iii del artículo 103 constitucional, que consignan 

la procedencia del juicio de amparo por "Invasión de soberanías" 

Como advertimos en otra ocasión precedente, el quejoso en este 

caso no es el Estado o la Federación cuya órbitas de competen-

cia se vean vulneradas recíprocamente, sino el Individuo, la -

persona moral o física a quien se le infiere un agravio por me 

dio de esa vulneración de competencias, adoptando la acción --

constitucional respectiva la forma procesal de amparo indirec-

to o hi-instancial ante un Juez de Distrito. En cambio, cuando 

no es el particular agraviado quien ataca el acto en que se hu 

biere traducida la invasión específica del sistema de competen 

cies entre las autoridades federales y locales, sino Federación 

o un Estado los que como entidades políticas impugnan la actua 

ción lesiva de su competencia respectiva, el medio correspon -

diente no es el juicio de amparo, sino una acción sui gUneris-

(Unica en su género) de la que conoce la Suprema Corte en tri-

bunal pleno, de acuerdo con lo establecido por la fracción II 

del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe 

deración. Por consiguiente, la fracción VI del artículo 114 de 

la Ley de Amparo se contrae al caso en que es el particular --

quien, mediante el juicio de amparo, impugna la ley o el acto-

en que se haya traducido la invasión de soberanías entre las -

autoridades federales y locales." (25) 

f) Artículo 115 de la Ley de Amparo. 

"Artículo 115. Salvo los casos a que se refiere la fracción 

V del artículo anterior, el juicio de amparo sólo podrá promo--

verse contra resoluciones judiciales del orden civil, cuando la 

resolución reclamada sea contraria a la ley aplicable al caso o 

a su interpretación jurídica. 

(25) BURGOA, Ignacio. Op. Cit. pág. 645. 
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Del artículo anterior se observa, que se refiere exclusiva 

mente a los juicios de garantías en materia civil, y resguarda 

la garantía contenida en el párrafo IV del artículo 14 consti-

tucional que a la letra dice: 

"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva -

deberá ser conforme a la letra, o a la Interpretación jurídica 

de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios gene 

ralas del derecho." 

El Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común-

y para toda la República en Materia Federal establece en su ar 

título 19. "Las controversias del orden civil deberán resolver 

se conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídi-

ca. A falta de ley se resolverán conforme a los principios ge-

nerales de derecho." (26) 

El autor García Máynez dice: "El párrafo cuarto del artí--

culo 14 de la Constitución Federal dice en su primera parte -

que en los asuntos del orden civil la sentencia deberá ser -

conforme a la letra de la ley. ¿Quiere esto decir que las le-

yes civiles han de interpretarse de manera puramente literal-

o gramatical?. En nuestra opinión, la primera parte del párra 

fo cuarto debe entenderse así: El Juez Civil ha de resolver,-

de acuerdo con la ley, las controversias de que conocen, cuan 

do aquélla prevé la situación jurídica controvertida. Expre - 

sado en otro giro; El Juez está ligado a los textos legales -

si estos le brindan la solución que busca. 

Cuando el sentido de la ley es dudoso debe el interprete-

echar mano de todos los recursos que el arte de la interpre'ta 

cián le ofrece. Intervienen entonces las llamadas'interpreta7 

ción histórica, interpretación lógica e interpretación siste-

mática. A ello aluden las palabras "o a la interpretación ju 
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rídica." Más no hay que olvidar que se trata de la busqueda -

del sentido de la ley, y que éste no ha de identificarse con-

la voluntad del legislador. Si la labor interpretativa revela 

al juez que el caso sometido a su decisión no está previsto,-

tiene la obligación de colmar la laguna." /27) 

En relación a los Principios Generales del Derecho, el Di 

ccionario de Derecho reza: "Criterios o ideas fundamentales -

de un sistema jurídico determinado que se presentan en la for 

ma concreta del aforismo y cuya eficacia como norma supleto -

ria de la ley depende del reconocimiento expreso del legisla-

dor. 

La expresión "principios generales del derecho" ha sido -

calificada de indeterminada y vaga. Los autores no han conse-

guido hasta ahora, un efecto, no obstante los esfuerzos real! 

zados para alcanzarla, elaborar una fórmula susceptible de -

ofrecer una idea clara y precisa de aceptación unánime, acer-

ca de lo que deba entenderse por principios generales del de-

recho. 

Esta expresión ha sido interpretada y entendida de dife_-

rentes maneras, según el punto de vista desde el que ha sido-

considerada." (28) 

De lo expuesto, debe decirse que dicha fracción no sólo -

contiene el enfoque hacia sentencias definitivas en materia -

civil, sino a todas las resoluciones que en dicha materia se-

dicten; si las resoluciones, a que hacemos alusión, no reúnen 

los requisitos indicados es claro que procederá el juicio de-

amparo, implicando con ello el agotamiento del principio de - 

definitividad para que proceda. 

(26) CODNXI CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL en materia Común y para toda la República enlute 

ria Federal. Ed. DELMA, S.A. pág. 5. 
(27) GARCIA MAVNEZ, Eduardo. Op. cit. pág. 381. 
(28) DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho Ed. Parran, S.A. Decimotercera ed. ausenta 

da y actualízala, Móx. 1985 págs. 397, 398.. 



La definición antes anotada se circunscribe al aréa de de 

recho procesal coman, y un análisis detallado de la misma, 	- 

nos permitirá comprender mejor Lo que es la sentencia en el - 

juicio de amparo. 

Para Alfredo Rocco, la sentencia"...es el acto del juez -

encaminado a eliminar la incertidumbre sobre la norma aplica-

ble al caso concreto, acertando una relación jurídica incier-

ta y concreta." (30) 

(29) PALLARES, Eduardo, Derecho Procesal Civil.  Ed. Portaa, S.A, 8a Ed. México'1979. pág. 421. 

   

CAPITULO III 

LAS SENTENCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO 

a) Concepto de Sentencia en general. 

Para un mejor estudio de este subcapítulo, estudiaremos a 

la sentencia de amparo analizando lo relativo a su concepto,-

contenido y forma, clasificación y principios que la rigen. 

1.- Concepto 

EL término sentencia deriva del verbo látino "sentirá, me 

diante ella el juez declara lo que siente, tomando en cuenta-

los elementos aportados al proceso. 

Eduardo Pallares al definir la sentencia nos dice que: ". 

Es el acto jurisdiccional por medio del cual el juez resuelve 

las cuestiones principales materia del juicio o las incidenta 

les que hayan surgido durante el proceso." (29) 



(30) Citado por PALIARES, Eduardo. Op. cit. pág. 421. 

(31) BURGOA, Ignacio. Op. cit. pág. 526. 

(32) 11I1RNANDEZ A. Octavio. Curso de Amparo. &I. Porrda, S.A. 24  Ed. 
México 1983. Pág. 292. 
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En las definiciones antes anotadas, se observa que ambas 

se refieren a la sentencia como una actividad jurisdiccional 

de un órgano del Estado representado por el Juez, en donde -

se deciden las cuestiones sometidas a juicio y las que sur 

jan durante la secuela del procedimiento, declarándose por 

ende, cual es el derecho aplicable al caso concreto, 

b) La Sentencia en el Juicio de Amparo. 

Tocante a la materia de amparo, el Doctor Ignacio Burgoa 

señala que: "... Las sentencias son aquellos actos procesa -

les provenientes de la actividad jurisdiccional que implican 

la decisión acerca de una cuestión contenciosa o debatida -

por las partes dentro del proceso, bien sea incidental o de-

fondo." (31) 

Para Octavio Hernández A. "La sentencia en el juicio de-

amparo es la decisión legftima del órgano de control consti-

tucional expresada en un documento específico, por cuyo me -

dio, dicho árgano resuelve, con efectos relativos y, en su -

caso, conforme a estricto derecho, la cuestión principal so-

metida a su consideración o las cuestiones incidentales que-

surjan durante el proceso, o resuelve en algunos casos, que-

el juicio se sobresea." (32) 
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Confrontando analíticamente las definiciones antes enun-

ciadas, observamos que las sentencias emitidas en el juicio-

de amparo, no difieren en mucho de las sentencias que se dic 

tan en los juicios comunes u ordinarios, salvo por el conte-

nido de las mismas, es decir, dado el carácter extraordina - 

rio del juicio de amparo. 

La ley de amparo reglamenta lo relativo a las renten --

cías en los artículos 76 al 81. 

2.- Contenido y Forma 

El contenido de las sentencias de amparo lo enuncia el -

artículo 77 de la Ley de Amparo y es el siguiente: 

I.- La fijaci6n clara y precisa del acto o actos reclama 

dos y la apreciación de las pruebas conducentes para tener -

los o no por demostrados. 

11.- Los fundamentos legales en que se apoyen para sobre 

seer en el juicio, o bien para declarar la constltucionali -

dad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

III.- Los puntos resolutivos con que deba terminar, con-

cretándose en ellos, con claridad y precislán, el acto o ac 

tos por los que sobresea, conceda o niegue el amparo. 

El contenido antes mencionado permite establecer cual 'rie 

he ser la forma de las sentencias en el amparo, aunque si --

bien es cierto la ley no exige determinada formalidad para -

dictarlas en la práctica, es coman que una sentencia se divi 

da en tres partes, las cuales se han denominado con el nom_ 

bre de Resultondos, Considerandos y Puntos Resolutivos, mis 

mos que analizaremos .a continuacián: 



fallo. a).- El nombre del órgano jurisdiccional emisor del 

b).- El lugar y fecha en que se dicta. 

c).- La firma del Juez, Magistrado o Ministro. 

d).- Autorización del secretario. 
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Resultandos.- Son la parte de la sentencia en la que se expo 

ne la controversia a resolver, enunciando el acto reclamado, ex 

posición breve de los hechos aducidos por el quejoso en la de -

manda de garantías, un resumen del informe justificado y de la-

audiencia; es decir, se hace un resumen del proceso. 

Considerandos.- En esta parte del fallo de amparo, el Juzga 

dor formula un razonamiento lógico-jurídico en relación a las -

pretensiones del quejoso, tomando como base, las pruebas exis - 

tentes para tal efecto. Aquí se precisa el porqué de tal o cual 

sentido de la sentencia, bien sea que niegue, conceda o sobre -

sea el amparo. Se hace un estudio sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado. 

Puntos Resolutivos.- Se exponen las conclusiones concretas-

a las que llegó el juzgador para determinar si se concede, se -

niega o se sobresee el amparo solicitado. 

Los resultandos y los considerandos constituyen la prepara - 

cibn del fallo judicial en el amparo y los puntos resolutivos -

son en escencia la narte en donde culmina la función jurisdic - 

cional y que le da a 4sta, el carácter de acto de autoridad. 

Además de los elementos antes mencionados la sentencia de -

amparo debe contener otros que le son comunes también a las sen 

tencias dictadas en los juicios ordinarios, que sin embargo no-

contiene la Ley de Amparo como requisitos necesarios, empero de 

acuerdo a las formalidades del procedimTento, deben existir los 

siguientes: 



1.- El desistimiento expreso de la demanda por parte del -

quejoso. 

2.- La muerte del agraviado durante el juicio si la garan-

tía reclamada solo afecta su persona. 

3.- Si aparece o sobreviene durante el juicio alguna de -

causas de improcedencia a que se refiere el artículo 73 de 

la Ley de Amparo. 

4.- Cuando las constancias de autos apareciere claramente- 
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3.- Clasificación: 

De las sentencias de amparo podemos hacer la siguiente cla 

sificación: 

I.- Sentencias definitivas: 

- Que sobreseen el juicio de amparo. 

- Que conceden el amparo. 

- Que niegan el amparo. 

II.- Sentencias interlocutorlas: 

Analicemos cada una de ellas: 

1.- Sentencias definitivas.- Para Eduardo Pallares las sen 

tencias definitivas son: ..."Las que deciden la cuestión prin-

cipal que se ventila en el juicio o sea las pretensiones formu 

ladas en la demanda y en las defensas del demandado." (33) 

En otros términos, la sentencia definitiva dictada en el -

juicio constitucional, deberá resolver la cuestión de fondo de 

batida, y que podrá ser cualquiera de las tres enmarcadas por-

el artículo 103 Constitucional. 

- Sentencias que sobreseen el juicio de amparo: 
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demostrado que no existe el acto reclamado o cuando no se proba 

re su existencia en La audiencia a que se refiere el artículo -

155 de la Ley de Amparo. 

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuan-

do hayan ocurrido causas notorias de sobreseimiento, la parte-

quejosa y la autoridad o autoridades responsables están obliga 

dos a manifestarlo así, y si no cumplen esa obligación, se les 

impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de salario, -

según 'az circunstancias del caso. 

5.- En los amparos directos y en los indirectos que se en-

cuentren en trámite ante los jueces de distrito, cuando el ac-

to reclamado sea del orden civil o administrativo, si cualquie 

ra que sea el estado del juicio, no se ha efectuado ningún ac-

to procesal durante el término de trescientos días, incluyendo 

los Inhábiles, ni el quejoso ha promovido en ese mismo lapso. 

En los amparos en revisión, la inactividad procesal o la -

falta de promoción del recurrente durante el término antes in-

dicado, producirá la caducidad de la instancia. En ese caso el 

Tribunal revisor declarará que ha quedado firme la sentencia -

recurrida. 

En los amparos en materia de trabajo opera el sobreseimien 

to por inactividad procesal o la caducidad de la instancia en-

los términos antes señalados, cuando el quejoso o recurrente,-

según el caso, sea el patrón. 

Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto-

para audiencia, no procederá el sobreseimiento por inactividad 

procesal ni la caducidad de la instancia. 

Octavio Herández A., indica que: "la sentencia que sobresee 
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es la que pone fin al juicio, sin resolver sobre la constitu - 

cionalidad o la inconstitucionalidad del acto reclamado, en vir 

tud de la aparición o descubrimiento de una de las causas de im 

procedencia señaladas por el artículo 74 de la Ley de Amparo". (34) 

En el caso de la sentencia que sobresee el juicio de ampa-

ro, la autoridad que la dicta omite entrar al estudio de la -

violación que cita el quejoso se ha cometido en su agravio y -

se concreta a estudiar la causal de sobreseimiento que se ha -

configurado, por ende no se hace declaración especial sobre la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto que se seña 

la como reclamado. 

Los efectos que produce la sentencia de sobreseimiento son: 

-Poner fin al juicio sin hacer declaración de si la justa - 

cia federal protege o no al quejoso en relación al acto recla-

mado de la autoridad o autoridades responsables. 

-Las cosas se mantienen como se encontraban antes de la pre 

sentación de la solicitud de amparo. 

-Como consecuencia, se permite que la autoridad responsable 

actúe dentro del marco de sus, atribuciones; como si nunca se -

hubiese intentado la acción de garantías. 

Néctar Fix Zamudio indica que este tipo de sentencias ... 

"tienen naturaleza simplemente declarativa puesto que se limi-

tan a ... establecer que existe alguna causa que impide el es-

tudio de las pretensiones de la parte quejosa." (35) 

(33) PALLARES, Eduardo. Op. cit. pág. 423. 

(34) HERII1DEZ, Octavio A. Op. cit. pág. 296. 

(35) F1X ZAMUDIO, NéCtor. Op. cit. pág. 288. 
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- Sentencias que conceden el amparo: 

Este tipo de sentencias, también catalogada por los doctri 

narios como de condena o estimatorias, es la que resuelve la -

cuestión principal que dió origen al amparo, y en ella se ha -

ce la declaración de que la justicia de la unión concede el am 

paro y protección federal solicitado por el peticionario de ga 

rantfas, en contra del acto que se reclame de la autoridad res 

ponsable. 

En relación a estas sentencias, que conceden el amparo, he 

mos destinado un subcapftulo que abordaremos más adelante y --

que se intitula "La sentencia que concede la protección federal 

al quejoso': 

- Sentencias que niegan el amparo: 

En relación a estas sentencias que también son deciarati -

vas, ya que se limitan a decir que es constitucional o que se-

apegó a los requisitos legales en el acto reclamado, diremos - 

que también resuelve o se avoca al conocimiento de la cuestión 

principal sometida a juicio constitucional, se declara la cona 

titucionalidad del acto reclamado y, consecuentemente, que la-

justicia de la unión no ampara ni protege al quejoso en contra 

del acto reclamado de la autoridad responsable. El efecto de -

esta sentencia consiste en reconocer plena válidez constitu - 

ctonal y eficacia a los actos reclamados, por considerar que -

se apegan a los lineamientos establecidos en la ley ordinaria-

en unos casos y en otros, a la propia constitución. 

Para el caso de que la sentencia de amparo sobresea el jui 

cio o niegue el amparo, la Ley Reglamentaria de los artículos-

103 y 107 Constitucionales establecen la imposición de una san 

ción económica para el quejoso o sus representantes y para su-

abogado, cuando dicho juicio se haya interpuesto sin motivo, -

sea para retardar la solución del asunto ordinario o de entor-

pecer la; ejecución de las resoluciones respectivas. Esta dispo 



(36) °VALLE FAVELA, José. Derecho Procesal Civil. 25! Ed. Ed. Hada, S.A. de C.V. México 1987 pég. 174, 

(37) PALLARES, Eduardo. Op. cit. pág. 423 

(38) BURGOA, Ignacio. Op. cit. pág. 427. 45 Ed. 1957. 
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sici6n se instituye a efecto de evitar que la intervención de -

La justicia constitucional sea utilizada para obstaculizar la -

actuación de la justicia coman, so pretexto por parte del quejo 

so, de que el acto emitido es inconstitucional. 

En la práctica lo comentado con anterioridad, es aplicado-

y sancionado con fuertes multas de diez a ciento ochenta días-

de salario. 

Respecto de las sanciones que se imponen por promover el -

juicio de amparo sin motivo, debemos agregar lo referente - -

al desistimiento del quejoso, causa considerada también por el 

artículo 81 de la Ley de Amparo, esto, a raiz de las reformas-

del mes de Enero de 1988. 

II.- Sentencias interlocutorias.- José Ovalle Favela indi-

ca que: "... Son aquéllas que resuelven un incidente planteado 

en el juicio." (36) 

Por otra parte Eduardo Pallares dice que son sentencias - 

"Incidentales o interlocutorias, las que deciden alguna cues-

tión incidental surgida durante el proceso." (37) 

El Doctor Ignacio Burgoa enuncia que sentencias interlocu 

tortas son: "... aquéllas decisiones judiciales que resuelven 

una controversia incidental suscitada entre las partes en un-

juicio." (38) 
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Trataremos de establecer la diferencia entre sentencias in 

terlocutorias y auto judicial. 

El auto judicial implica una decisión del juez que, sin -

ser una resolución sobre una cuestión contenciosa, si es un --

proveido referente a un aspecto substancial del proceso, que -

no es un acto de prosecución o continuación del juicio, sino -

uno de fondo procesal que tiene o puede tener trascendencia en 

la situación jurídica de las partes dentro del procedimiento. 

Con las definiciones antes anotadas, diferenciamos clara -

mente lo que debe entenderse por sentencia interlocutoria y au 

to judicial ya que, mientras la primera resuelve un incidente 

surgido durante el proceso antes o después de dictada la sen - 

tencia definitiva, el auto judicial por su parte no resuelve -

ningún incidente, pero si se trata de una resolución relativa-

a un punto substancial del proceso que puede trascender respec 

to de la situación jurídica de las partes. 

En el juicio de amparo existen además diversos incidentes-

que son resueltos por medio de sentencia interlocutoria entre-

los que cabe destacar el incidente de acumulación, de impedí -

mento y nulidad de actuaciones, de los cuales haremos breve re 

ferencia a continuación. 

La acumulación de los juicios de amparo indirecto podrá de 

cretarse a instancia de parte o de oficio, si se trata de jui-

cios promovidos por el mismo quejoso, por el mismo acto recla-

mado aunque las violaciones constitucionales sean distintas, - 

siendo diversas las autoridades responsables o, cuando se tra-

te de juicios promovidos contra las mismas autoridades, por el 

mismo acto reclamado, siendo diversos los quejosos, ya sea que 

estos hayan intervenido en el negocio o controversia que moti-

vó el amparo o que sean extraños a los mismos. 
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Los juicios que se sigan ante la Suprema Corte de Justicia 

o de los Tribunales Colegiados de Circuito no son acumulables, 

ya sea en revisión o amparo directo, más sin embargo si la Sa-

la o Tribunal consideran que existe una conexión tal que haga-

necesario o conveniente que se vean simultáneamente, a moción-

de algún Ministro o Magistrado, según se trate, quién dé cuen-

ta de ellos. 

Se exceptúan del caso antes mencionado, los amparos en re 

visión por inconstitucionalidad de una ley, o de un reglamen-

to, los que podrán acumularse para el efecto de su resolución 

en una sola sentencia, cuando a juicio del tribunal haya simi 

litud en los agravios expresados contra los fallos de los jue 

ces de distrito. 

En materia de amparo los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Cir 

culto, los Jueces de Distrito y las autoridades que conozcan-

del juicio conforme al articulo 37 de la Ley de la materia, -

no son recusables y deberán manifestar que están impedidos, -

cuando ocurra alguno dedos siguientes casos: 

1.- Si son conyuges o parientes consanguíneos o afines de 

alguna de las partes o de sus abogados o representantes, en -

linea recta, sin limitación de grado; dento del cuarto grado-

en la colateral por consanguinidad, o dentro del segundo, en-

la colateral por afinidad. 

2.- Si tienen intéres personal en el asunto que haya moti 

vado el acto reclamado. 

3.- Si han sido abogados .o apoderados de alguna de las par 

tes, en el mismo asunto o en el juicio de amparo. 



2.- Si tienen intéres personal en el asunto que haya mota 

vado el acto reclamado. 

3.- Si han sido abogados o apoderados de alguna de las par 

tes, en el mismo asunto o en el juicio de amparo. 
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la colateral por afinidad. 
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4.- Si hubiesen tenido con anterioridad el carácter de au-

toridades responsables en el juicio de amparo, si hubiesen --

aconsejado como asesores la resolución reclamada, o si hubie - 

sen emitido en otra instancia, la resolución impugnada. 

5.- Si tuvieren pendiente algún juicio de amparo, semejan 

te al de que se trata, en que figuren como partes. 

6.- SI tuviesen amistad estrecha o enemistad manifiesta -

con alguna de las partes o sus abogados o representantes. 

En amparo, no son admisibles las excusas voluntarias. 

Las causas de impedimento enunciadas, una vez invocadas,-

terminan la excusa forzosa del funcionario respectivo. 

Si el Ministro, Magistrado o Juez tienen impedimento y no 

lo manifiestan o, que presenten excusa diversa a la que se re 

fiare el artículo 66 de la Ley de Amparo, pretendiéndo que se 

le aparte del conocimiento del asunto, incurre en responsabi-

lidad. 

El impedimento también podrá ser alegado por cualquiera -

de las partes ante la Suprema Corte de Justicia, si se refie-

re a algún Ministro de la misma; ante el Tribunal Colegiado - 

de Circuito, si se trata de algún Magistrado, y ante el Juez-

de Distrito o la autoridad que conozca del juicio. 

La nulidad de actuaciones es procedente cuando las notifi 

caciones no fueren hechas en la forma que establece la ley. - 

La nulidad deberá pedirse antes de dictarse sentencia defini 

tiva, en el expediente de donde haya emanado la causa de nuli 

dad, a fin de que se reponga el procedimiento desde el punto 

en que se incurrió en la nulidad. 



69 

Este incidente, la ley dice, es de especial pronunciamiento, 

no suspende el procedimiento, se resuelve en una audiencia en 

la que se reciben las pruebas de las partes, se oyen sus alega 

tos y se dicta la resoluci6n procedente. 

Principios que rigen la sentencia de amparo: 

Estos principios son cuatro, y a saber son los siguientes: 

1.- Relatividad de los efectos de la sentencia. 

2.- Estricto derecho de la sentencia. 

3.- Suplencia de la queja. 

4.- Apreciación del acto tal y como fué probado ante la 

responsable. 

Analicemos cada uno de los principios antes enunciados. 

1.- Relatividad de los efectos de la sentencia de amparo: 

La reglamentación de este principio la establece el artfcu 

lo 107 constitucional, fracción II, párrafo primero y el artí-

culo 76 de la Ley de Amparo. Este principio descansa en la ya-

conocida f6rmula de Otero y que según la cual la propia senten 

cia solo se ocupará de los individuos parLiculares o de las -

personas colectivas, privadas u oficiales que hubiesen solici-

tado el amparo, limitándose a protegerlos, si procediere, en - 

el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una-

declaración general respecto de la ley o acto que la motivare. 

Al instituir este principio en nuestra legislación positi-

va, se evita que las, sentencias que se dicten en Los juicios 

de amparo tengan efectos generales, por lo que, en tal caso, 

los fallos que se emitan deben limitarse a amparar y proteger- 
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al quejoso en 111 caso especial sobre el que verse la demanda de 

garantías, sin que se haga declaración general, respecto de la-

ley o acto que se hubiese reclamado. 

También el principio en estudio evita, en opinión de muchos 

doctrinarios, divergencias entre los diversos poderes federales 

o locales, ya que según Juventino V. Castro, "Este principio, -

en unión de aquel otro que establece que el amparo siempre se -

planteará a petición de parte agraviada, son los únicos que des 

de el nacimiento del amparo se han sostenido en sus términos, y 

muchos autores consideran que si fuera anulado pondría en peli-

gro toda la estructura de nuestro sistema, o al menos fijaría - 

un rumbo peligroso, sobre todo políticamente en lo que se refie 

re a otorgar efectos de generalidad, erga omnes, a los amparos-

concedidos contra leyes apreciadas como inconstitucionales, que 

resultarían así anuladas-, al enfrentar al poder judicial con -

el poder legislativo". (39) 

Los conflictos también podrían suscitarse entre las autori-

dades de los poderes federales o las de cualquier poder local;-

esto en virtud de que la concesión de amparo al quejoso se po - 

drfa interpretar como una orden para que la autoridad federal - 

actúe de tal o cual forma,con lo que el órgano de control cons-

titucional se convertiría en el superior jerárquico de tales po,  

deres, lo cual sería incierto ya que, en el caso del primer po-

der, o sea, el federal, ambos pertenecen al mismo rango, y en - 

otros casos también se interpretaría inclusive como una flagran 

te invasión de soberanías, lo que daría lugar al juicio de etapa 

ro, más sin embargo, dichas situaciones quedan superadas dada -

la ingeniosa técnica con que se encuentran redactados por parte 

del legislador los numerales 107, fracción II párrafo primero -

Constitucional y 76 de la Ley de Amparo, y dejan a salvo la fa-

cultad de la autoridad o local para que obre dentro del marco -

de sus atribuciones respecto de los demás sujetos que no solici 
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taron la protección constitucional, es decir, se excluye al peti 

cionario de garantías de la observancia de la ley o acto que ha-

ya reclamado en cuanto afecte a su persona, sus derechos; subsis 

tiendo la facultad de las autoridades federales o locales para -

exigir el cumplimiento de la ley o determinados actos de los de-

más obligados que no hayan solicitado el amparo y protección de-

la justicia de la unión. 

Juventino V. Castro al referirse a este principio enuncia -

que: "... bajo nuestro sistema actual, el principio de la rela-

tividad de los efectos de la sentencia de amparo, permanece in-

alterado, tratándose por igual de actos no legislativos que de-

actos legislativos". (40) 

2.- Principio de estricto derecho de las sentencias: 

Este principio también es conocido como "principio de con - 

gruencia" y lo reglamentan los artículos 79 y 190 de la Ley de-

Amparo. 

El artículo 79 de La Ley de Amparo indica que: 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales 7 

Colegiados de Circuito y los Jueces de Distrito, deberán corre-

gir lou errores que adviertan en la cita de los preceptos cons-

titucionales y legales que se estimen violados, y podrán exami 

nar en su conjunto los agravios y conceptos de violación, así - 

como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la,  

cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos -

expuestos en la demanda. 

Por otro lado, el artículo 190 de la Ley de Amparo indica lo 

siguiente: 

(39) CASTRO Juventino V. Op. cit. pág. 231. 
(40) CASTRO Juventino v. op. cit. pág. 236. 



72 

Las sentencias de la Suprema Corte de Justicia o de los -

Tribunales Colegiados de Circuito, no comprenderán más cues --

tiones que las legales propuestas en la demanda de amparo; de-

biéndo apoyarse en el texto Constitucional de cuya aplicación-

se trate y expresar en sus proposiciones resolutivas en el ac-

to o actos contra los cuales se conceda el amparo. 

Atendiendo el contenido de los artículos en cita, es decir, 

el 79 y 190 de la Ley de Amparo, constatamos que el principio-

que contienen, obliga y exige al órgano de control constitu --

cional a sujetarse a los términos en que fuá planteada la de -

manda de amparo permitiéndose tan solo, la corrección del - -

error en la cita del precepto fundamental que se cite como vio 

lado. 

En este sentido Eduardo Pallares nos señala que: ..."Las -

sentencias deben de ser congruentes con las cuestiones plantea 

das en la litis, o sea en los escritos de demanda, contesta --

ción, replica y dúplica o de acuerdo con las cuestiones jurídi 

cas que surjan con motivo de la no presentación de esos escri-

tos. El juez no debe fallar ni más ni menos sobre aquéllo que-

las partes han sometido a su decisión". (41) 

Si bien es cierto que el artículo 190 de la Ley Reglamenta 

ria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, se refiere a-

las sentencias que dictan la Suprema Corte de Justicia y los -

Tribunales Colegiados de Circuito, sin mencionar a los Juzga - 

dos de Distrito, el principio que contempla el numeral citado-

también se aplica a las sentencias dictadas por estos últimos, 

en virtud de que el mismo es un principio general, inmerso den 

tro de las reglas del derecho procesal. 
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Por su parte José Ovalle Favela, al referirse al principio 

de congruencia de las sentencias, que contiene el artículo 81-

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

indica que: ..." se traduce en el deber del juzgador de pronun 

ciar su fallo de acuerdo exclusivamente con las pretensiones y 

negaciones o excepciones que en su caso hayan planteado las 	-

partes durante el juicio. El requisito de congruencia prohibe-

al juzgador resolver más allá (ultra pettía) o fuera (extra pe 

ttia) de lo pedido por las partes". (42) 

En relación a la suplencia del error en la cita del prece2 

to que se estime infringido, Héctor Ftx Zamudio comenta que; -

"La nueva redacción del artículo 79 de nuestra Ley de Amparo,-

pretende recoger los lineamientos modernos del principio que -

se ha impuesto paulatinamente en los ordenamientos procesales-

modernos, es decir, que se expresa con la frase latina Jura no 

vit curia, de acuerdo con la cual, pero con diversos matices,-

el juez conoce el derecho y debe aplicarlo aún cuando las par-

tes no lo invoquen correctamente; principio que se consagro --

primeramente en las legislaciones y jurisprudencia angloameri-

canas que tradicionalmente han conferido al juzgador una fun 

cién creadora y no exclusivamente de aplicación de derecho".(0) 

El anterior comentario se esgrime en virtud de que dada la 

reforma de 1983 al artículo 79 de la Ley de Amparo, entre -

otros, se establece que en los juicios en que no se pueda su --

plir la queja, cuestión que acontece en la mayoría de los jui-

cios civiles, salvo cuando se trate de menores de edad o inca-

paces, se admite la corrección en la cita de los artículos --

constitucionales y legales que se estimen infringidos, exami - 

nándose los agravios, conceptos de violación y razonamientos - 

(41) PALLARES, Eduardo. Op. cit, pág. 422. 

(42) OVALLE FAVELA, José. Op. cit. pág. 176. 

(43) Citado por Juventino V. Castro. Op, cit. pág. 340. 
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externados por las partes, con la finalidad de resolver la --

cuestión exactamente controvertida, sin que sea permitido va - 

riar en forma alguna los hechos que se hayan expuesto en la de 

manda. 

Con la anterior reforma se suprime un segundo párrafo que-

contenía el artículo 79 de la Ley de Amparo, mismo que decía -

que el amparo "contra actos de autoridades judiciales del or -

den civil, es de estricto derecho". 

3.- Principio de suplencia de la queja: 

La reglamentación de este principio la encontramos en el - 

párrafo segundo, fracción II del artículo 107 Constitucional,-

76 bis y 227 de la Ley de Amparo. 

Ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ni la Ley de Amparo nos define lo que es el principio de suplen 

cia de la queja y, al respecto diremos que este constituye la -

excepción al principio de congruencia a que hicimos referencia-

con anterioridad. 

Juventino V. Castro, define el principio en estudio y dice 

que: "Es un acto jurisdiccional dentro del proceso de amparo,- 

de eminente carácter proteccionista y antiformalista, cuyo ob-

jeto es integrar dentro de la litis las omisiones cometidas en 

la demanda de amparo, para ser tomadas en cuenta al momento de 

sentenciar, siempre en favor del quejoso y nunca en su perjui-

cio con las limitaciones y los requisitos constitucionales con 

ducentes". (44) 

(44) CASTRO Juventino V. Op. cit. pág. 338. 



XLIV.- En materia laboral, la suplencia solo se aplica en 

favor del trabajador. 

XLV.- La suplencia de la queja opera cuando se 

flores de edad o incapaces, en todas las materias. 
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El párrafo segundo, fracción II del artículo 107 Constitu 

cional, nos indica que en el juicio de amparo deberá suplirse 

la deficiencia de la queja de acuerdo con lo que disponga la-

Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, 

es decir, nos remite a las disposiciones que al respecto con-

tenga la Ley de Amparo; en tal supuesto, analizaremos a conti 

nuación el contenido de los artículos 76 bis y 227 de la Ley-

de Amparo citada con anterioridad. 

Las autoridades que conozcan del juicio de amparo están -

facultadas para suplir la deficiencia de los conceptos de vio 

lación de la demanda de amparo y los agravios que se formulen 

con motivo de la interposición de los recursos que concede la 

Ley de Amparo, en los casos siguientes: 

I.- En cualquier materia, cuando el acto reclamado se fun 

de en leyes declaradas inconstitucionales por la jurispruden-

cia de la Suprema Corte de Justicia. 

II.- En materia penal, la suplencia operará, aGn ante la-

ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. 

III.- En materia agraria la suplencia de la queja es aGn-

más extensa, ya que abarca las exposiciones, comparecencias y 

alegatos de los nucleos de población ejidal o comunal, elida-

tarios y comuneros, sea que intervengan como quejosos, terce-

ros perjudicados o recurrentes en el juicio de amparo. 
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VI.- Además se deberá suplir la deficiencia de la queja, 

cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del 

particular recurrente, una violación manifiesta de la ley, -

que lo haya dejado sin defensa, en otras materias. Nótese --

que la fracción en estudio, hace alusión manifiesta a "otras 

materias", o sea que se puede entender que se excluye a las-

mencionadas en las fracciones precedentes; resulta aplicable 

por ende el contenido de dicha fracción a las materias civil 

y administrativa. 

En un principio, la facultad de suplir la deficiencia de 

la queja, que se originó en la Constitución de 1917, era ex-

clusiva de la Suprema Corte de Justicia, pero a raíz de las-

reformas del mes de Febrero de 1951, dicha facultad es compe 

tencia también, de los Tribunales Colegiados de Circuito y - 

de los Juzgados de Distrito. 

La suplencia de la queja permite corregir las omisiones-

en que se haya incurrido al elaborar la demanda de amparo, a-

efecto de que este completa y bien elaborada. 

Juventino V. Castro indica que :"La coexistencia de dos-

principios contradictorios en las sentencias de amparo, - la 

congruencia y la suplencia-, no es mas que el reflejo de una 

verdadera lucha que dentro del derecho de amparo se da sobre 

la tendencia de este hacia un amparo liberal y social, anti- 

formalista, protector, trascendente; o un amparo técnico, 	- 

Procedimentalista 	casacionista, regidor de situaciones concre 

tas controvertidas". (45) 

4.- Apreciación del acto tal y como fué probado ante la-

autoridad responsable: 
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El primer párrafo del artículo 78 de la Ley de Amparo, re 

glamenta este principio al establecer que: 

En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo, 

el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca probado -

ante la autoridad responsable, y no se admitirán ni se toma-

rán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido-

ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron 

o fueron objeto de la resolución reclamada". 

Este principio, según Háctor Fiz Zamudio: "... es uno de 

los principios básicos en el recurso de casación, puesto que 

atrav‘s de este medio de impugnación, el tribunal relativo -

solo puede examinar la legalidad de los razonamientos jurídi 

cos de la sentencia impugnada, pero no esta facultado para -

estudiar la apreciación que de los hechos hubiese efectuado-

el juez coman, o sea, que debe respetar dichos hechos tal co 

mo fueron probados ante el propio juez ordinario". (46) 

Este principio prohibe que el juez de amparo aprecie el-

ecto reclamado de manera distinta a la que se hubiese proba-

do ante la autoridad responsable, ya que una prueba no rendi 

da ante el juez comen no se le puede dar vida en el procedi-

miento de amparo, ya que esta es un procedimiento autónomo y 

distinto del que le dió origen; sería injusto juzgar los ac-

tos del juez común, si se toma en consideración que una prue 

ba de la que nunca tuvo conocimiento y, de haberle tenido en 

sus manos, hubiera obrado de diversa forma. 

Las excepciones a este principio las encontramos en los-

artículoá 78 párrafo tercero y 225 de la Ley de Amparo, y -7  
que se refiere a la recabación de oficio que pcidrá hacer el-

juzgador de amparo cuando se trate de proteger los derechos-

de menores o incapaces y de nucleos de población ejidal o co 

(45) USMO¡ Inientino V. Op. cit. 01.. 227. 

(46) Op. cit. nota de pie de pág. 277. pág. 286 
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munal, ejidatarios y comuneros. En tal supuesta, la apreciación 

de dichas pruebas se hará al fallar el asunto de amparo. 

Por otro lado debemos analizar lo concerniente a las prue - 

bas que pueden exhibir, 	en 	amparo, los no llamados a juicio o 

terceros extraños, que constituye otra excepción al principio -

que estudiamos. 

De acuerdo a lo antes mencionado, el quejoso no tuvo oportu 

nidad de rendir pruebas en el procedimiento del cual hubiere --

emanado el acto reclamado, lo cual tiene lugar cuando haya habi 

do falta o defecto en el emplazamiento, razón por la cual se le 

priva de intervenir en el procedimiento para externar su defen-

sa. 

Cuando el quejoso sea extraño al procedimiento de donde pro 

venga el acto reclamado, es precisamente por el carácter que os 

tenta por lo que se ve en la imposibilidad de ofrecer y rendir-

pruebas tendientes a demostrar sus defensas en el procedimiento 

donde se originó el acto reclamado. 

10 relativo a la orden de aprensión debe de tomarse en cuco 

ta para estos casos de excepciones al principio en comento, ya-

que el quejoso al ser aprendido queda sin oportunidad de defen-

derse; 

En el primero de los casos enunciados, o sea en la falta de 

emplazamiento deben admitirse y apreciarse en el amparo, las --

pruebas que acrediten la falta. El juez de amparo no deberá de-

tomar en consideración las pruebas tendientes a demostrar la --

falta de derecho de su contraparte en el procedimiento ordina - 

rio ya que estas atañen al fondo del negocio y podrán ofrecerse 

ante la responsable una vez repuesto el procedimiento y en el - 

momento procesal oportuno. 



c) La Sentencia Ejecutoria en el Juicio de Amparo. 

Las sentencias que han causado ejecutoria son las únicas que 

pueden ejecutarse, con el requisito indispensable de que hayan 

concedido al quejoso el amparo y protección de la justicia fede- 

19 

El extraño a juicio dada la calidad que ostenta, le impide-

jurídicamente intervenir en el procedimiento de donde emana ei-

acto reclamado, por lo que es procedente que en el juicio de am 

paro se admitan y aprecien las pruebas tendientes a demostrar -

su situación de tercero extraño y la afectación que se origine-

a sus propiedades, posesiones o derechos, en este caso se viola 

la garantía de audiencia y por lo mismo, las formalidades escen 

cíales del procedimiento. 

En lo relativo a la orden de aprensión, la autoridad judi - 

cial la expide sin oír ni tomar en cuenta pruebas del inculpado, 

sino únicamente tomando en cuenta las constancias que obran en-

te averiguación previa que consigan el Ministerio Público; el -

inculpado no tiene conocimiento muchas veces del procedimiento-

seguido en su contra sino hasta que es detenido, en esta virtud, 

no es sino el juicio de amparo donde tiene oportunidad de pro -

bar y defenderse, dado que actúa con mayor libertad, a merced de 

la 	suspensión provisional decretada, y está en aptitud de 

aportar los elementos pertinentes para su defensa, en tanto se-

verifica la audiencia constitucional en que deben desahogarse - 

las pruebas. 

Por consecuencia el principio consagrado en el artículo 78-

de la Ley de Amparo, solo es aplicable en aquellos casos en que 

el quejoso haya tenido oportunidad de presentar ante la respon-

sable las pruebas que acredite su derecho; situación que permi-

te al árgano jurisdiccional, aplicar el derecho aplicable al ca 

so concreto. 
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ral ya que las que niegan la protección determinan que el acto 

reclamado es constitucional: En cuanto a las de sobreseimiento 

hacen constar una causa de improcedencia que impide al juzga - 

dor entrar al estudio de La constitucionalidad e inconstitu --

cionalidad del acto que se reclama, siendo ambas, la que niega 

y la que sobresee de carácter declarativas, no pudiéndo por lo 

tanto ser ejecutadas. En cambio las estimatorias son senten --

cías condenatorias, ya que en ellas se condena a la autoridad-

responsable a restituir al quejoso en el pleno goce y disfrute 

de la garantía individual que le fué contravenida y dicha reso 

lución implica una prestación de dar, de hacer y excepcional -

mente de no hacer o abstención, que forzosamente debe realizar 

Se. 

La ejecutoria no determina la forma como la autoridad res- 

ponsable debe de cumplir con la misma. simplemente se limita a- 

proteger al quejoso del acto materia del juicio constitucional, 

sin que en ningún caso y por ningún motivo la ejecutoria esta-

blezca la actuación o la manera de acatar la ejecutoria, así --

por ejemplo, si en un juicio civil se dicto sentencia sin que-

el quejoso haya sido oido y vencido en juicio, contraviniendo-

en su perjuicio la garantía de audiencia prevista en el segun-

do párrafo del artículo 14 Constitucional, lo que la ejecuto - 

ria determinará en este caso será que al agraviado se le permi 

ta defenderse, ser escuchado, aportar pruebas y formular alega 

tos en su defensa, sin que determine la forma en que aportará-

las pruebas, ni el sentido de la sentencia, pues la autoridad-

de control invadiría una jurisdicción que conforme a las nor -

mas supremas no tiene otro ejemplo, en cuanto, las pruebas --

aportadas por el quejoso en el juicio ordinario no fueron valo 

radas conforme lo establece la legislación ordinaria, contravi 

niendo en su perjuicio la garantía establecida en el párrafo - 

cuarto del artículo 14 de la Carta Magna: La,protección federal 
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será en el sentido de que se valoren correctamente las pruebas 

aportadas y se dicte nueva sentencia sin que determine la for-

ma de valoración o el sentido de la resolución. Este criterio-

ha sido sustentado por la Suprema Corte en la siguiente juris-

prudencia. 

Jurisprudencia.- Apéndice 1975, 84  Parte, Pleno y Salas, -

Tesis 173, pág. 296. 

"Sentencia de Amparo.- Sólo pueden resolver sobre la Cons-

titucionalidad o inconstitucionalidad del acto que se reclama, 

y nunca sobre cuestiones cuya desición compete a los Tribuna -

les del fuero común. 

Como se puede observar, la forma como las autoridades res-

ponsables deben acatar la ejecutoria es muy variada, de acuer-

do con la garantía o garantías que hayan sido contravenidas, -

pero en ningún caso puede el juez federal realizar actos expre 

samente que de acuerdo con la jurisdicción que le ha sido otor 

gada expresamente, no le corresponden. 

Hecha la anterior consideración, pasaré a determinar el -

momento en que causa ejecutoria la sentencia. 

La Ley de Amparo vigente no señala en su artículo lo que - 

debe entenderse por "ejecutoria" o "sentencia ejecutoriada", - 

por lo que trataré de dar un concepto que más se adecué a nues 

tro sistema de amparo. 

En efecto, el artículo 104 de la Ley de Amparo, señala que: 

"Luego que causa ejecutoria la sentencia en que se haya conce-

dido el amparo solicitado, o que se reciba testimonio de la --

ejecutoria dictada en revisión.., la comunicará... a las auto-

ridades responsables para su cumplimiento...".- Siendo omisa - 



"En los casos de las fracciones I y III del artículo ante- 

(47) En la primera ley de amparo de 1861 en el artículo 17, se determinaba el momento en que 

causaba ejecutoria la sentencia, al disponer: "Si la sentencia de vista fuere conforme con - 

la de la primera instancia causará ejecutoria 	" 
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la ley a no determinar el contenido de estos conceptos que la-

misma menciona. 

Aquí es donde surge la necesidad de recurrir a la interpre 

tación y a la supletoriedad, pues como ya se señaló, por una -

parte la ley habla de que cuando cause ejecutoria la sentencia 

y por otra no determina el momento en que se debe considerar -

que una sentencia dictada por la autoridad de control ha causa 

do ejecutoria. (47) 

Sin embargo este problema se resuelve al aplicar supleto - 

riamente los artículos 356, 357 del Código Federal de Procedi-

mientos Civiles, situación que tiene su fundamento en el segun 

do párrafo del articulo 2o. de la Ley de Amparo que dispone --

que a falta de disposición expresa en la ley se estará a las -

prevenciones de dicho Código. 

Así pues, el articulo 356 del Código Federal de Procedi - 

mientos Civiles establece lo siguiente: 

"CAUSAN EJECUTORIA LAS SIGUIENTES SENTENCIAS" 

I.- Las que no admitan ningún recurso. 

II.- Las que, admitiéndo algún recurso, no fueren recurri-
das o habiéndolo sido, se haya declarado desierto el inter 
puesto, o haya desistido el recurrente de él, y 
III.- Las consentidas expresamente por las partes, sus re-
presentantes legítimos o sus mandatarios con poder bastan 
te. 

"EL ARTICULO 357 ESTABLECE LO SIGUIENTE": 
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rior, las sentencias causan ejecutoria por Ministerio de Ley, 

en los casos de la fracción II se requiere declaración judi-

cial, lo que será hecha a petición de parte. La declaración-

se hará por el tribunal de apelación, en la resolución que -

declare desierto el recurso. Si la sentencia no fuere recu - 

rrida, previa certificación de esta circunstancia por la Se-

cretaría, la declaración la hará el tribunal que la haya pro 

nunciado y, en caso de desistimiento. Será hecha por el tri-

bunal ante el que se haya hecho valer. 

La declaración de que una sentencia ha causado ejecutoria-

no admite ningún recurso". 

Así que, de acuerdo con los artículos mencionados, una sen 

tencia adquiere la categoría de ejecutoria en dos formas: o-

por Ministerio de Ley o por Declaración Judicial. Y además,-

al causar ejecutoria la sentencia esta se erige su autoridad 

de cosa juzgada o verdad legal. 

Estos son los principios que rigen en el juicio de amparo-

asf como en materia procesal general. 

Pasando a analizar la primera hipótesis, cuando causa eje-

cutoria por ministerio de ley, la ejecutoria deriva de la --

misma ley, es decir, que no se requiere de ninguna declara - 

ción de el órgano judicial, sino que, reuniendo los requisi-

tos que la Ley senala adquiere tal carácter, por lo que la - 

sentencia se vuelve ejecutoriada, por el mero hecho de pro - 

nunclarse, en cuyo caso la Ley le atribuye la categoría res-

pectiva. (48) 

(48) BURCOA, Ignacio. El juicio de amparo. FA. Porróa, S.A. Vigésimo tercera ed. México 

1984. Página 535. 



De acuerdo con las ejecutorias de la Suprema Corte de Jus-

ticia para que la sentencia de amparo emitida por los jueces 

de distrito causen ejecutoria se requiere: 

a).- Que proceda el recurso de revisión. 

b).- Que no se interponga en tiempo y forma o que no hayan 

quedado comprendidas en la interposición cualquiera de las -

partes que intervinieron en el juicio. 
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Se puede concluir que las sentencias que causan ejecutoria 

por ministrerio de ley son las pronunciadas por la Suprema -

Corte de Justicia (funcionando en pleno o en Salas) o por -

los Tribunales Colegiados de Circuito (amparos directos).- Y 

además las que se pronuncien en los recursos de revisión, --

queja o reclamación. 

Situación muy diferente se presenta cuando la sentencia -

causa ejecutoria por declaración judicial, ya que en esta se 

gunda hipótesis, no se da por el solo hecho de pronunciarse-

la sentencia y reuniendo requisitos que la ley sefiala, sino-

que es indispensable que haya una declaración judicial, tal-

declaración debe ser en el sentido de que la sentencia no --

fué incurrida y que habiéndo algún recurso que agotar, o - -

bien este no fué interpuesto o se desistió el recurrente de-

el. 

Resumiendo, se puede decir, que en materia de amparo, la - 

sentencia causa ejecutoria por declaratién judicial en los -

siguientes casos: 

1.- Cuando no se interpone el recurso que proceda en los -

términos de la Ley de Amparo, es decir, ya que la sentencia-

ejecutoriada es aquella que pudiéndo ser impugnada mediante-

algún recurso, no fué recurrida. 
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3.- Cuando las partes concienten expresamente la sentencia, 

es decir, que hay un consentimiento expreso que puede ser 

verbal o por signos inequívocos en el que manifiesten 

acentamiento a la resolución. 

85 

c).-La declaración expresa del juez de distrito que es el 

juez del conocimiento. 

2.- Cuando el recurrente se desista del recurso intentado. 

En este caso dicho desistimiento debe ser expreso y formu -

larse ante la Suprema Corte de Justicia o ante el Tribunal -

Colegiado de Circuito. Estos son los órganos, quienes des --

puós de haber admitido el desistimiento deben declarar que -

la sentencia emitida por el Juez de Distrito ha causado eje-

cutoria. 

Son por tanto cinco los requisitos para que cause ejecuto 

ria una sentencia en amparo indirecto: 

1.- Que exista una sentencia emitida por el Juez de Distri 

to. 

2.- Que no esté sustanciado el recurso de revisión ante la 

Suprema Corte de Justicia o ante el Tribunal de Circuito. 

3.- Que haya desistimiento expreso de parte del recurrente. 

4.- Que ese desistimiento haya sido admitido por el Tribu-

nal ante el que se interpuso el recurso y, 

5.- Que haya declaratoria de la Suprema Corte de Justicia-

o del Tribunal Colegiado de Circuito, en el sentido que la -

sentencia dictada por el Juez de Distrito ha causado ejecuto 
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Cl artículo 356 del Código Federal de Procedimientos Civi 

les considera como sentencia que causa ejecutoria por ministe 

río de ley las consentidas expresamente por las partes, sus -

representantes legítimos o sus mandatarios con poder bastante. 

Considerando lógicamente que dicho desistimiento debe efectuar 

se por el recurrente en el juicio respectivo, debiéndo quedar 

de una forma indubitable por tratarse de una cuestión de or 

den público que el recurrente no quiere continuar con la ac 

ción ejercitada en el recurso. 

Por otra parte, la Ley de Amparo no determina, cuando una 

sentencia ha causado ejecutoria por declaración judicial a --

que órgano corresponde efectuar dicha declaratoria, por lo que 

tiene que aplicar supletoriamente el artículo 357 del Código-

Federal de Procedimientos Civiles que seflala el Juez de Dis - 

trito como' la autoridad encargada de hacer la declaración ju-

dicial de ejecutoriedad de la sentencia cuando habiendo recur 

so alguno que interponer en contra de ella, no se recurrió; -

desde luego con la previa certificación que de esta circuns -

tendía haga el juez, y en caso de que el recurrente se desis-

ta del recurso intentado, corresponde a la Suprema Corte de -

Justicia o al Tribunal Colegiado de Circuito que esté cono - 

ciendo de dicho recurso, hacer mencionada la declaratoria (49) 

De lo anterior se concluye, de acuerdo a lo que establece 

el Doctor Ignacio Burgoa, que una sentencia ejecutoriada es - 

aquella: "... que no puede ser ya alterada o impugnada por --

ningún medio jurídico ordinario o extraordinario, y que, con-

siguientemente, constituye la verdad legal o cosa juzgada en-

el juicio en el que haya recaído... se caracteriza por la im-

posibilidad jurídica de que sea atacada pot algún medio ordi-

nario o extraordinario".(50) 

(49) Informa de 1984, Primera Sala, pág. 39. 

(50) BURGOA, Ignacio. Op. cit. pág. 535, 536. 
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"La Suprema Corte de Justicia ha rechazado la aplicación 

supletoria del artículo 357 del Código Federal de Procedimien 

tos Civiles que previene que debe hacerse la declaración ju-

dicial de que una sentencia ha causado ejecutoria, supleto - 

riedad que se deriva del artículo 2 de la Ley de Amparo. Pe-

ro es la Constitución la que establece la ejecutoriedad de -

una sentencia por el hecho de no haberse interpuesto el re -

curso de revisión dentro del término legal.". 
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d) La Sentencia que concede la Protecci6n Federal al quejoso. 

Sentencia que concede el amparo: 

Este tipo de sentencias, también catalogada por los doctri 

narios como de condena o estimatorias, es la que resuelve la -

cuestión principal que din' origen al amparo, y en ella se hace 

la declaración de que la Justicia de la Unión concede el ampa-

ro y protección solicitado por el peticionario de garantías, -

en contra del acto que se reclame de la autoridad responsable. 

El objeto de este tipo de sentencias, se encuentra en el -

artículo 80 de la Ley de Amparo, que reza al tenor siguiente: 

"La sentencia que conceda el amparo tendrá por objeto res 

tituir al agraviado en el pleno goce de la garantía indivi-

dual violada, restableciendo las cosas al estado que guarda-

ban antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de -

carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el --

efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a -

que obre en el sentido de respetar la garantía de que se ira 

te y a cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija". 

Para el estudio del artículo anterior debemos distinguir 

dos situaciones, una que se refiere a los actos de carácter-

positivo y otra a los de carácter negativo. 

Actos de carácter positivo: 

En este caso es obvio que se debe de referir al acto recia 

mildo a cierta actuación o abstención por parte de la autoridad 

responsable, con lo cual esta conculcando las garantías indivi 

duales al quejoso, en esta hipótesis, dicha autoridad debe res 

tituir al quejoso . en el pleno goce de la garantía individual -

violada, restableciéndose las cosas al estado que guardaban an, 
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tes de la violación, en estricto cumplimiento a la sentencia -

que conceda el amparo. 

En relación al comentario anterior el Doctor Ignacio Burgos 

distingue dos casos; cuando el acto ya se ha consumado y cuan-

do no se ha consumado. 

En el primer caso el efecto de la sentencia que conceda el 

amparo al quejoso, obliga a la autoridad responsable a respe - 

tar la garantía violada en favor del quejoso y deberá invali -

dar los actos que hayan implicado la violación y los que de --

ella se deriven y a realizar los que hagan efectiva la garan 

tía individual violada. Es •necesario diferenciar lo que debe -

entenderse por acto formal y acto materialmente ejecutado. Por 

acto formal debemos entender todo acto de la voluntad humana -

realizado en el proceso y que tenga trascendencia jurídica en-

el mismo, o lo que es igual, que en alguna forma produzca efec 

tos en el proceso, de este acto queda constancia en el expe --

diente respectivo. Acto materialmente ejecutado es el que se -

realiza integramente, de tal manera que en el futuro ya no po-

drá ralizarse de nuevo, en este caso se dice que el acto produ 

ce de manera íntegra los efectos que le son propios y, realiza 

plenamente su finalidad. 

En el segundo de los casos, cuando aún no se ha originado-

la contravención a la garantía individual, la autoridad debe -

de respetarla; el efecto de la sentencia de amparo no será res 

titutorio sino preventivo, dado que no se podría restituir - 

aquello que no se ha quitado, o sea que el acto reclamado es 

una simple amenaza, y la autoridad debe conservar íntegra la -

garantía individual, con lo que se previene la violación a la-

misma. 



- Restituye al quejoso en el pleno goce de la garantía se 

fialada como violada. 

- Declara la ineficiencia jurídica del acto reclamado. 

- Impide en su caso que la violación se cometa. 

(10FIX ZANUDIO, Néctar. CO. cit. pág. 287. 
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Acto de carácter negativo: 

En este supuesto los efectos de la sentencia de amparo de-

berán ser el constreñir a la autoridad responsable a respetar-

lo prevenido por la garantía violada y deberá cumplir lo que -

la misma exije. Generalmente los actos negativos en que inca - 

rren las autoridades responsables, consisten en abstenciones -

de estas para actuar en la forma prevista por la ley, en favor 

del sujeto que posteriormente actea cnmo quejoso en el juicio-

constitucional. 

Para Héctor Fix Zamudío, este tipo de sentencias que el -

mismo cataloga como estimatorias, tienen carácter de condena, 

..."puesto que no solamente declara la inconstitucionalidad o 

ilegalidad de una ley, resolución o acto combatidos, sino que 

implícitamente ordena a la autoridad responsable, que resta - 

blezca la situación anterior a la violación reclamada o que -

cumpla con lo dispuesto por el precepto infringido". (51) 

En suma, y refiriéndonos a los efectos que produce la sen 

tencia que concede el amparo, se puede decir que son los si-

guientes: 

- Invalida el acto o actos que el quejoso señala como re -

clamados. 



CAPITULO IV 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO 

El cumplimiento de las ejecutorias de amparo es un aspecto 

de vital importancia dentro del juicio Constitucional toda vez-

que es una consecuencia directa e inmediata de una sentencia en 

que se ha concedido el amparo y protección de la justicia fede-

ral a la parte quejosa, sentencia que es equivalente a una con-

dena, y que por tanto, no puede dejar de cumplirse, razón por la -

cual, si la autoridad de amparo declara la inconstitucionalidad 

del acto reclamado, una vez que la sentencia haya causado ejecu 

torta, ya por Ministerio de Ley, ya por Declaración Judicial, -

según sea el caso, acorde a lo que señala la Ley de Amparo di -

cha sentencia en su ejecución habrá de restituir al agraviado,-

mejor dicho quejoso en el goce y disfrute de sus garantías indi 

viduales que han sido violadas. 

En consecuencia, el cumplimiento de las ejecutorias de --

amparo se instrumenta en la forma que la Ley Reglamentaria de-

los artículos 103 y 107 Constitucionales prevé y que, veremos-

a continuación. 

a) De las Autoridades Responsables. 

Las autoridades responsables al recibir la notificación - 

por parte de la autoridad de amparo de una ejecutoria dictada-

en juicio de garantías, en el propio oficio en que se les come 

nica dicha tjecutoria el Tribunal de la Federación las 'requerí 

rá para que informen del cumplimiento que le hayan dado a di 

cha ejecutoria, esto regularmente dentro del térMiao de 24 'ho-

ras, sin perjuicio de que dicho término a consideración de la,  

autoridad federal pueda ampliarse acorde - a la problemática en-

el cumPlimientO de la ejecutoria de amparo. Para mayor clari - 

dad, es menester reproducir lo que establece el articulo 1.04 
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de la Ley de Amparo vigente, mismo que a la letra dice: 

"Artículo 104. En los casos a que se refiere el artículo 

107, fracciones VII, VIII y IX, de la Constitución Federal, -

luego que cause ejecutoria la sentencia en que se haya conce-

dido el amparo solicitado, o que se reciba testimonio de la -

ejecutoria dictada en revisión, el Juez, la Autoridad que ha-

ya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, -

si se interpuso revisión contra la resolución que haya pronun 

ciado en materia de amparo directo, la comunicará por oficio,-

y sin demora alguna, a las autoridades responsables para su -

cumplimiento y la harán saber a las demás partes. 

En casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejo 

so, podrá ordenarse por la vía telegráfica el cumplimiento de 

la ejecutoria, sin perjuicio de comunicarla íntegramente, con 

forme al párrafo anterior. 

En el propio oficio en que se haga la notificación a las 

autoridades responsables , se les prevendrá que informen so - 

bre el cumplimiento que se dé al fallo de referencia." 

Ahora bien, el cumplimiento de las ejecutorias de amparo 

deben tomarse en cuenta lo establecido en el artículo 80 de -

le Ley de Amparo, esto es: 

H... Ya se ha apuntado en el tema precedente, cuáles son 

los efectos de la sentencia concesoria del amparo, conforme a 

lo previsto en el numeral 80 de la ley de la materia, por lo-

cual en este apartado veremos más concretamente qué debe ha - 

cer la autoridad responsable para dar cumplimiento a una eje-

cutoria de amparo. 

En materia de amparo directo, el efecto de la sentencia- 
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de amparo puede ser de diversa índole, ya que en la mayoría de 

las ocasiones, tenemos que aparte de que se aducen violaciones 

de procedimiento, de acuerdo con lo que dispone el artículo -

166, fracción IV de la ley en cita, en que establece que el se 

reclamaren violaciones de este tipo, deberá expresarse en qué-

parte del procedimiento ocurrieron y el motivo por el cual se-

dejó sin defensa al quejoso; de tal suerte como se anotó en el 

capítulo que antecede, la autoridad de amparo, en este caso el 

Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver sobre el amparo in 

terpuesto, primero analizará las violaciones de procedimiento, 

y en el supuesto de que resulten fundadas otorgará la protec 

ción federal solicitada por el quejoso, como constituye una -

ejecutoria en términos de lo prevenido por el artículo 107, --

fracción IX de la Constitución Federal, comunicará la misma a-

la autoridad responsable, quien deberá acatarla, siguiendo los 

lineamientos que se expresaron en la sentencia, y el cumpli -

miento consistirá en reponer el procedimiento desde la parte -

en que incurrió en la violación. A manera de ejemplo, podemos-

decir que si dentro de un procedimiento judicial, al quejoso -

le fué desechada una prueba de forma indebida por la autoridad 

responsable y tal violación trascendió al resultado del fallo, 

y al interponer el juicio de garantías se alegó, y la autorí -

dad de amparo concedió la protección federal por esa violación 

procedimental, el cumplimiento que deberá dar la autoridad res 

ponsable a la ejecutoria de amparo será dejar sin efecto el ac 

to reclamado, así como el acto que está afectado con esa viola 

ción procedimental y los posteriores, admitiendo la probanza -

desechada, con lo cUal se da cabal cumplimiento a la resolu 

ción de amparo. 

También tenemos el caso de que en el amparo se aduzcan --

violaciones de fondo, es decir, las que la autoridad responsa-

ble haya cometido en la sentencia, por lo que en caso de resul 

tar ciertas, la autoridad de amparo procederé a otorgar la pro 
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tección federal solicitada, que bien puede ser para efectos o-

lisa y llanamente. En el primer caso, puede suceder que el que 

joso, ha sido la parte perdidosa en el juicio natural y haya -

promovido su recurso de apelación correspondiente, expresando-

los agravios que en su derecho convinieron y que el tribunal -

de alzada, en este caso la autoridad responsable hubiese omití 

do el estudio de alguno de ellos, haciéndose valer tal viola - 

ción en el amparo, por Lo cual el Tribunal Colegiado de Circuí 

to al examinar los conceptos de violación vertidos por el que-

joso en su demanda de garantías, efectivamente, advierte que -

la autoridad responsable fué omisa en estudio de diversos agra 

vios expresados por el apelante y que por ello, tal vez confir 

mó la sentencia dictada por el inferior, por tanto, se concede 

la protección federal solicitada, pero no será un amparo liso-

y llano, sino una concesión de amparo para efectos, determinán 

dose que la autoridad responsable deje sin efecto la resolu --

ci6n reclamada y proceda al análisis de los agravios que omi 

0.6 estudiarle al apelante y, hecho lo mismo con plenitud de - 

jurisdicción, resuelva lo que proceda conforme a derecho; así, 

en estos términos la autoridad responsable, una vez que reciba 

la ejecutoria de amparo, deberá cumplimentarla dentro del tér-

mino que se le señale en el oficio relativo. Caso distinto al-

que ocurre cuando la concesión es lisa y llana, pues en este -

caso, no es para efectos, por tanto, no se expresa en la sen 

tencia de amparo; para mayor comprensión citemos otro ejemplo, 

cuando tenemos que el quejoso aduce en su demanda de garantías 

que la autoridad responsable no valoib debidamente las pruebas 

aportadas en el juicio natural, puesto que con ella estaba --

acreditando su acción, o bien, justificando sus excepciones, -

entonces la autoridad de amparo examinará el acto reclamado y-

verificará si efectivamente no se valoraron las pruebas confor 

me a lo que marca la legislación adjetive que rija la materia 

y en el supuesto de encontrar tales violaciones determinará el 

porqué no se valoraron conforme a la ley expresando los moti 
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vos que tiene para ese razonamiento, declarando la violacion -

en que incurrió la autoridad responsable a las garantías in-

dividuales del quejoso, por lo cual concederá la protección fe 

deral solicitada y la autoridad responsable, una vez que reci-

ba la ejecutoria de amparo, dentro del término de 24 horas, de 

berá cumplimentarla de acuerdo con lo que se establezca en la-

propia sentencia, por que en este caso no era necesario que la 

sentencia sea concesoria para efectos, pues conforme al estu -

dio realizado se advirtió que no se había valorado esas proban 

zas conforme a la ley y, por tanto, había violación al princi-

pio de legalidad consagrado a favor del gobernado en la Consti 

tuci6n Federal. 

De acuerdo con las argumentaciones vertidas, se desprende-

el cumplimiento de las ejecutorias en amparo directo por parte 

de las autoridades responsables, es decir, cómo van a realizar 

esa ejecución que se exprese en la sentencia de amparo, debién 

do dichas autoridades constreñirse a lo ordenado en la senten-

cia de que se trata. 

En cuanto al cumplimiento por parte de las autoridades -

responsables en la sentencia de amparo indirecto, también pue-

de resultar una sentencia concesoria de amparo liso y llano, o 

bien para efectos. En el primer caso, podemos citar como ejem-

plo, que el quejoso reclame todo un procedimiento judicial a -

partir del emplazamiento que se dice le fué practicado hasta - 

la sentencia definitiva y su ejecución, viciándose con ello la 

garantía de audiencia que establece el artículo 14 Constitu - 

cional, entonces mediante las pruebas que aporta en el amparo 

indirecto, demuestra que en efecto no se le llamó al juicio, -

en tal caso el juez de distrito le concederá el amparo liso y-

llano, y una vez que cause ejecutoria la sentencia dictada --

por dicha autoridad, la comunicará a la autoridad responsable-

para que la cumplimente en sus términos, dejando sin efecto la 
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sentencia definitiva dictada en el juicio natural, declarando-

nulo todo lo actuado y llamando a juicio al agraviado, y en el 

caso de que se haya ejecutado la sentencia deberá dejar las co 

sas en el estado que guardaban antes de la violación. 

En el segundo caso, por ejemplo, cuando una persona pro -

mueve un amparo en contra de un auto de formal prisión y la su 

toridad que conozca del juicio de amparo, analizando el acto,-

ya no reúne los requisitos de forma que establece la Constitu-

ción, por lo cual deberá conceder la protección federal solici 

tada para efecto de que la autoridad responsable, dejando insu 

bsistente el acto impugnado en esta vía, dicte otro en el que-

se llenen todos y cada uno de los requisitos de forma que se - 

omitWeron en el acto violatorio de garantías, así es como la -

autoridad responsable debe cumplimentar la sentencia de amparo. 

En cuando a la ejecución de las sentencias en que el acto 

reclamado, sea de carácter negativo, su cumplimiento, como se-

ha expresado, será el que ha de constreñir a la autoridad res-

ponsable a respetar la garantía individual violada, por ejem - 

plo, cuando se reclama en el amparo la violación al derecho de 

petición por parte de alguna autoridad, y en efecto existe esa 

violación, se concederá la protección federal solicitada y el-

cumplimiento por parte de la autoridad responsable será el'de-

dar contestación al quejoso, en los términos que corresponda,-

respecto de la petición que haya formulado ante ella; otro ca-

so sería cuando el acto reclamado lo constituya el que la auto 

ridad responsable no haya dictado la sentencia del orden penal 

dentro del término a que alude la Constitución federal en la -

fracción VIII del artículo 20 Constitucional, entonces de ad - 

vertirse en el procedimiento de amparo que existe esa viola 

ción constitucional, se otorgará la protección federal para -- 

que la autoridad responsable cumpla con Wl mandato de la ley - 
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fundamental, lo cille hará una vez que reciba la comunicación por 

parte de la autoridad de amparo que la sentencia ha causado eje 

cutoria, lo que implica el cumplimiento o ejecución de la sen - 

tencia de amparo, de acuerdo con los lineamientos que se hayan-

indicado en la misma". (52) 

Lo expresado en líneas precedentes tiene una razón de ser 

que es precisamente el restituir al gobernado en el goce y dis 

frute de sus garantías individuales que le han sido violadas,-

mediante una ley o un acto de autoridad, razón por la cual la-

autoridad responsable al dar cumplimiento a una ejecutoria de-

amparo debe, forzosamente ceñirse estrictamente a lo que se or 

dena en la ejecutoria de amparo, por lo cual la restitución de 

las garantías individuales del quejoso se deben realizar con -

forme a lo establecido en dicha ejecutoria. 

Sin embargo, es evidente que la autoridad responsable al-

recibir la ejecutoria de amparo, debe cumplir esa ejecutoria -

de amparo en sus términos pero tal circunstancia no siempre es 

factible ya que aún y cuando existe una obligación de carácter 

Constiftucional y legal por parte de la responsable para cumplir 

la; existen ocasiones en que no lo hace, no obstante la amena-

za que se cierne sobre la autoridad responsable en caso de que 

omita o evada su cumplimiento, es por ello que la ley de ampa-

ro prevé dicha situación, y por ende, prevé el cumplimiento de 

una ejecutoria de amparo por parte de autoridades no responsa-

bles a cuyo estudio nos evocaremos acto seguido. 

(52) 01AVEZ C.ASITLID, RaGl. Op. cit. págs. 282 a 285. 
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b) De las Autoridades no responsables. 

El artículo 105 de la Ley de Amparo en sus párrafos prime 

ro y segundo establece literalmente lo siguiente: 

"Articulo 105. Si dentro de las 24 horas siguientes a la- 

notificación a las autoridades responsables la ejecutoria no 

quedare cumplida, cuando la naturaleza del acto lo permita o 

no se encontrase en vías de ejecución en la hipótesis contra 

ria, el Juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del 

juicio, el Tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de reví 

alón contra resolución pronunciada en materia de amparo direc-

to requerirán, de oficio o a instancia de cualquiera de las -

partes, al superior inmediato de la autoridad responsable para 

que obligue a ésta a cumplir sin demora la sentencia; y si la-

autoridad responsable no tuviere superior, el requerimiento se 

hará directamente a ella. Cuando el superior inmediato de la -

autoridad responsable no atendiera el requerimiento, y si tu -

viere, a su vez superior jerárquico, también se requerirá a es 

te Mimo. 

Cuando no se obedeciere la ejecutoria, a pesar de los re-

querimientoes a que se refiere el párrafo anterior, el Juez de 

Distrito la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribu-

nal Colegiado de Circuito, en su caso, remitirá el expediente-

original a la Suprema Corte de Justicia para tos efectos del -

artículo 107, fracción XVI, de la Constitución Federal, dejado 

copia certificada de la misma y de las constancias que fueren-

nUcesarias para procurar su exacto y debido cumplimiento, con-

forme al artículo III de esta ley". 

De los párrafos antes transcritos dei numeral en comento-, 

se desprende lo siguiente: 
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Ciertamente, la autoridad de amparo al comunicarle la eje-

cutoria dictada en un juicio de garantías a la autoridad respon 

sable, normalmente la requiere en el mismo oficio en que le co-

munique dicha ejecutoria, para que dentro del término de 24 ho-

ras dé cumplimiento a dicha ejecutoria, razón por la cual la au 

toridad responsable dentro de dicho plazo, deberá informar al -

tribunal de la federación el cumplimiento que le haya dado a la 

referida ejecutoria, o en su caso que dicha ejecutoria en cuan-

to a su cumplimiento ya se encuentra en vías de ejecución. Pero 

en diversas ocasiones aún y cuando se exija en la ley el cumpli 

miento de la ejecutoria de amparo dentro de un determinado pla-

zo o bien que se encuentre en vía de ejecución, la autoridad --

responsable es omisa en cuanto dicho cumplimiento y transcurre-

no solo el plazo de 24 horas, sino días, inclusive meses, sin -

que la autoridad responsable dé cumplimiento a la ejecutoria de 

mérito y es entonces cuando el quejoso al que le han sido viola 

das sus garantías individuales acude de nueva cuenta ante la au 

toridad federal para solicitarle que se sirva girar oficio al -

superior de la autoridad responsable para que obligue a ésta a-

cumplir sin demora la ejecutoria de amparo y es aquí, precisa -

mente, en que la autoridad de amparo en forma sistemática e --

irregular, en forma indebida, en lugar de requerir al superior-

jerárquico de la autoridad responsable para los efectos precisa 

dos en líneas precedentes, requiere de nueva cuenta a la autora 

dad responsable para que dentro de "X" término cumpla La ejecu-

toria de amparo y muchas veces la autoridad responsable sigue - 

siendo omisa, motivo por el cual a petición del quejoso, y no -

de oficio, se encuentra en aptitud de verificar si La responsa-

ble ha cumplido o no con una ejecutoria de amparo, de tal suer-

te, que al acudir nuevamente el quejoso ante la autoridad de am 

paro a manifestarle que es el caso de requerir al superior de - 

la autoridad responsable para que obligue a esta a cumplir sin-

demora la ejecutoria de amparo, el tribunal de la federación vio 

lando de forma sistemática y permanente el articulo 105, y en - 
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su caso el artículo 106 de la Ley de Amparo, en lugar de reque 

rir al superior de la responsable vuelve a incurrir en la mis-

ma irregularidad que se ha señalado con antelación, esto es, -

en volver a requerir a la responsable para que cumpla con la -

ejecutoria de amparo en lugar de que requiera a su superior je 

rárquico para los efectos de que obligue a la referida respon-

sable a cumplir con la ejecutoria de amparo. 

Después de que la autoridad federal que conoció del juicio 

de amparo concedido en favor del quejoso ha requerido por tres-

veces como mínimo a la autoridad responsable para que cumpla --

con la ejecutoria de amparo y esta no lo ha hecho, entonces a -

petición del propio quejoso, y no de oficio, obsequia la peti - 

ción formulada por el quejoso en el sentido de requerir al supe 

rior jerárquico de la responsable, siguiendo los mismos linea-

mientos que se han señalado anteriormente, lo que significa que 

si después de el primer requerimiento a la autoridad no respon-

sable, es decir, al superior jerárquico de la autoridad respon-

sable, ésta tampoco cumple con la obligación que le impone La -

autoridad federal, a petición de parte, en lugar de que se re -

quiera al superior jerárquico del superior jerárquico de la au-

toridad responsable para que obligase a que la autoridad respon 

sable obligase a sus inferiores a cumplir con la ejecutoria de-

amparo, esto no sucede ya que de nueva cuenta, requiere hasta -

por tres ocasiones al superior de la responsable y no al supe -

rior del superior jerárquico de la misma como es su obligación, 

violentando lo previsto en el artículo 105 primer párrafo de la 

Ley de Amparo, y aGn más lo previsto en la tesis jurisprudenci.al 

nómero 735, visible en la página 1207 de la segunda parte rela-

tiva de las Salas y tesis comunes del apéndice al semanario ju-

dicial de la federación, compilación 1917 a 1988, que textual-

mente 

 

expresa: 
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"Ejecución de sentencias de amparo, a ella están obligadas 

todas las autoridades, aún cuando no hayan intervenido en el am 

paro. Las ejecutorias de amparo deben ser inmediatamente cumpli 

das por toda autoridad que 

por razón de sus funciones 

pues atenta la parte final 

de los artículos 103 y 107 

mente la autoridad federal 

tenga conocimiento de ellas y que, - 

deba intervenir en su ejecución, --

del primer párrafo del artículo 105-

de la Constitución Federal, no sola-

que haya figurado con el carácter de 

responsable en el juicio de garantías está obligada a cumplir -

la sentencia de amparo; sino cualquier otra autoridad que, por-

sus funciones, tenga que intervenir en la ejecución de este fa-

llo". 

Así cabe afirmar, que los Tribunales de la Federación en -

lugar de que se constituyan como lo marca la ley en órganos ti-

tulares de garantías individuales y cuidadosos del cumplimiento 

de las ejecutorias de amparo que se dictan en los mismos, actú-

an como comparsas de las autoridades responsables, pues, apare- 

ciendo que cfstas han sido violadoras de garantías individuales 

del gobernado, todavía les otorga una serie de oportunidades pa 

ra que cumplan con la ejecutoria de amparo, sin que ello este -

previsto legalmente en la ley de donde resulta, que la ejecuto-

ria de amparo sea un verdadero viacrucis para el quejoso a qui-

en le ha sido otorgada la protección federal para que vea resta 

tuidas sus garantías individuales que le han sido violadas. 

c) El párrafo segundo del artículo 105 de la Ley de Amparo. 

Ya ha quedado transcrito dentro de este mismo capítulo el-

párrafo segundo del artículo 105 de la Ley de Amparo, lo que ha 

ce innecesaria su reproducción, pero que es fundamental y pri - 

mordial su comentario, en cuanto a que, la determinación de la-

ley en el sentido de que si no se obedeciere la ejecutoria de - 
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amparo a pesar de los requerimientos que establece el artículo-

105 de la ley reglamentaria en los dispositivos 103 y 107 Cons-

titucionales en su párrafo primero, el Juez de Distrito, la Au-

toridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de 

Circuito, esto es el Tribunal de la Federación conocedor de las 

controvercias de que alude el artículo 103 Constitucional debe-

rá remitir el expediente original a la Suprema Corte de Justl - 

cia de la Nación, para los efectos del artículo 107, fracción -

XVI de la Constitución Federal, dejando copla certificada de la 

ejecutoria y de las constancias que fueren necesarias para su -

exacto y debido cumplimiento. 

Lo anterior, pone de manifiesto que si la autoridad respon 

sable no cumple con una ejecutoria de Amparo estará sujeta a lo 

que dispone la fracción XVI del artículo 107 de la Consitución-

Federal que a la letra dice: 

"Fracción XVI. Si concedido el amparo la autoridad respon-

sable insiste en la repetición del acto reclamado o tratare de-

eludir la sentencia de la autoridad federal, será inmediatamen-

te separada de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito -

que corresponda". 

d) Problemática. 

Acorde a las consideraciones vertidas en el transcurso de-

este capítulo, tenemos que la Ley de Amparo en su artículo 105-

prevé que en el supuesto de que concedido un amparo la autora -

dad federal que haya conocido del juicio debe requerir a la au-

toridad responsable para que ésta dentro del término de 24 ho - 

ras cumpla con una ejecutoria de amparo y si no lo hace dentro-

de dicho término, la autoridad de amparo de oficio o a petición 

de parte deberá requerir al superior jerárquico de la autoridad 
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responsable para que obligue a esta a cumplir con la ejecutoria-

de amparo, y si no lo hiciere dentro del mismo plazo de 24 horas 

deberá requerir al superior de esta última, si es que lo tuviere, 

para los mismos efectos, no obstante, tenemos que en la práctica 

profesional esto no sucede porque en forma indebida La autoridad 

de amparo realiza una serte de requerimientos a la autoridad res 

ponsable, después si la ejecutoria no quedaré cumplida y a peti-

ción de parte, concretamente del quejoso, otra serie de requeri-

mientos, al superior jerárquico de la responsable, y aún más, si 

después del anterior tampoco queda cumplida la ejecutoria de am-

paro, una serie de requerimientos al superior de superior jerár-

quico de la responsable, y así sucesivamente, situación que no -

establece la ley, violentando lo previsto en el artículo 105 de-

la Ley de Amparo, por lo cual resulta indebido y violatorio de -

la legislación de amparo lo que realizan los Tribunales de la Fe 

deración conocedores del juicio de amparo, y en este orden de --

ideas causan un grave perjuicio al gobernado quejoso que en pri-

mer Lugar ha sufrido una violación a sus garantías individuales-

y que no obstante en un momento determinado se le ha concedido -

la protección federal solicitada, todavía tiene que batallar en -

forma inadecuada en que la autoridad responsable de cumplimiento 

a una ejecutoria de amparo dictada a su favor, lo cual, debe de-

cirse pueda ser que se haga nugatoria una sentencia de amparo la 

cual ha sido dictada en su favor. 

e) Propuesta. 

En Wsta virtud y toda vez que acorde a los razonamientos -

antes expuestos, aparece que el cumplimiento de las ejecutorias-

de amparo se realiza en forma no prevista por la Ley de Amparo, 

y que ello redunda en perjuicio directo de aquella persona que-

ha obtenido el amparo y protecci6n de la justicia federal, esti 

mamas correcto formular una propuesta, que a nuestro juicio es- 
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la adecuada, en el sentido de que se establezca en la Ley de Am 

pato, en forma explícita, clara y precisa, que en la hipótesis-

de que la autoridad responsable no cumpla con la ejecutoria de-

amparo, el requerimiento que se le formule será el único porque 

en caso de que no la cumpla el requerimiento a su superior je - 

rárquico será unicamente por una sola vez, y así sucesivamente, 

esto es en caso de que existan más superiores jerárquicos, lo - 

que indudablemente redundará en beneficio de la buena marcha de 

la administración de justicia dando cumplimiento a lo previsto-

en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, impartiéndose la justicia en forma pronta y - 

expédita, razón por la cual, si los requerimientos que se formu 

len en términos del artículo 105 de la Ley de Amparo sólo son o 

pueden ser en una ocasión a cada una de las autoridades que el-

propio precepto señala, se podrá llegar en forma pronta y fácil 

a los extremos que marca el artículo 107, fracción XVI Constitu 

cional. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Solamente la sentencia que concede el amparo y protec 

clan de la justicia federal al quejoso es susceptible de ejecu-

tarse o cumplimentarse, ya que equivale a una sentencia de con-

dena. 

SEGUNDA.- El término que tiene la autoridad responsable para -

dar cumplimiento a una ejecutoria de amparo es de 24 horas. 

TERCERA.- De acuerdo en lo previsto en la Ley de Amparo cuando-

la autoridad responsable no cumple con la ejecutoria de amparo, 

la autoridad que haya conocido del juicio respectivo requerirá-

al superior jerárquico de la misma para que obligue a ésta a --

cumplir sin demora con dicha ejecutoria y si ésta tuviera supe-

rior y no cumpliere con lo ordenado por la autoridad judicial 

federal también se requerirá al superior, y en el caso de que 

la autoridad responsable no tuviere superior jerárquico el re 

querimiento será directamente a ésta. 

CUARTA.- En la práctica profesional se presenta el caso de que-

'el Juez de Distrito regularmente no cumple con lo que dispone -

la Ley de Amparo, toda vez que cuando la autoridad responsable-

no cumple con la ejecutoria de amparo, la requiere hasta por --

tres ocasiones para que cumpla con dicha ejecutoria, antes de -

hacer el requerimiento a su superior jerárquico. 

QUINTA.- Para el cumplimiento en lo dispuesto en la fraccién XVI 

del artículo 107 de la Constitucién de los Estados Unidos Mexica 

nos es requisito indispensable que se haya requerido a la autori 

dad responsable para el cumplimiento de dicha ejecutoria, así co 

mo a los superiores jerárquicos en el orden en que se presenten-

de acuerdo al otorgamiento de facultades que cada uno tengan. 

SEXTA.- Es indispensable que se señale en la Ley de Amparo, de -

forma expresa y terminante,que el requerimiento a que alude la-

Ley de Amparo debe ser por una sala vez, tanto la autoridad res.  

ponsable como a los superiores jerárquicos,para el mejor cumplí 

miento de la sentencia concesoria del juicio de amparo. 
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SEPT1MA.- Debe ampliarse el término para que la autoridad respon 

sable cumpla debidamente con la ejecutoria de amparo, estimando-

que dicho término debe ser como máximo de diez días, que es el -

término prudente para que la autoridad responsable pueda válida-

mente,en forma física y material,realizar el cumplimiento debido. 

OCTAVA.- Con el sólo hecho de que la autoridad responsable incum 

pla con una ejecutoria de amparo,al no efectuar la ejecución de-

la misma, dentro del término que se le señale, deberé procederse 

a remitir el expediente original a la Suprema Corte de Justicia-

de La Nación, para Los efectos de la fracción XVI del artículo -

107 de la Constitución Federal de la República, 
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